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M A N I F I E S T O 
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/ * 
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Y DE LA PROVINCIA DE CUENCA. 

Á 

L A N A C I O N E S P A Ñ O L A . 

(guando las Cortes extraordinarias situadas 
en el recinto del puerto de Cádiz á la vis
ta de sus enemigos que los sitiaban , en me
dio de los cuidados y agitaciones inmensas, 
entre el estruendo del cañón y el estrago de 
las bombas, se ocupaban en los mayores in
tereses del estado, formaban el libro de su 
Constitución , ( l ibro de los derechos de los 
Españoles, desconocidos hasta su fecha, y ba
se de su felicidad futura) y proclamaban su 
justa libertad ; que á ninguno se le prendiese 
sin la calificación de un crimen merecedor del 
reato corporal; que al que lo fuese se le h i - * 
ciese ver la causa de privarle de ella , del 
nombre del acusador, papeles ó testigos que 
justificasen la culpa; en el momento mismo 
de la publicación de estas grandiosas ideas, y 
de jurarse este gran l i b r o , baluarte de nues
tra libertad , y apoyo de los derechos del 
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hombre, y que contrasta los ataques de la 
arbitrariedad y despotismo , y es el áncora 
de nuestras esperanzas, el Intendente de Cuen
ca , que salía de ella en emigración para i n 
corporarse la mañana del 30 de Enero con 
las oficinas de la Hacienda pública, que se 
hallaban de antemano en posiciones ocultas 
de la sierra , por la aproximación de los fran
ceses del exército de Soult , fué atropellado 
en su persona, en el decoro de su destino, 
allanada su casa , cercadas sus estancias por 
la tropa que mandaba accidentalmente el su
balterno D . Francisco Federic , de la d i v i 
sión que fué de esta Provincia , y del General 
Bassecourt , nombrándose una comisión al 
cargo , entre otros , de D . Juan B l o t , á quien 
aquel , en cumplimiento de los Soberanos de
cretos , y por las causales que se expresarán, 
habia separado de la Administración del E x 
cusado , formándole el debido expediente : to
do ello fué encaminado sin duda , entre otros 
altos designios, á encautarle los papeles que 
se concibieron tenia de afrancesamientos, y 
al intento le fueron puestas centinelas de vis
ta , al cargo.de uno que sin ser oficial hacia 
de tal á el lado de dicho Subalterno, como 
dice el General en Gefe del 2? exército en el 
documento número 1? 

A pocas horas se le obligó á marchar ro
deado de tropa , y fué llevado á la ciudad de 
Murcia , donde se hallaba el General en Gefe 
el Sr. D . Francisco Xavier E l í o , el qual i g 
norando la ocurrencia , quedó sorprendido 
con su vista , y dispensándole la mejor acó-
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gida , y el miramiento propio de su rango y 
sus principios, le declaro inocente é injusta
mente atropellado: le mandó volver al de
sempeño de sus funciones, con orden á la 
Junta y al Gefe político para que le auxilia
sen en todo, é hiciesen saber á los pueblos 
que su opinión no debía padecer en lo mas 
mínimo , y le dexó expedita la repetición pa
ra el castigo de los autores de este insulto, 
y noticioso el Gobierno previno á este mis
mo Gefe hiciese executar su reposición, ex
presando haber dado las demás providencias 
que exigían el caso y las circunstancias , se
gún comprueban las órdenes que se copian 
números 2'? y 3? »Siendo entre otras las de 
»haber mandado S. A . que el General en 
i) Gefe hiciese inmediatamente restablecer en 
« e l exercicio de su empleo al Intendente, 
» a l Tesorero D . Tomas Infante, al Subde-
»legado y Administrador de Huete , al M i . 
«nistro de Real Hacienda D . Vicente R a -
».mon Rechar, Escribano de la Intendencia, 
»>y á todos los demás empleados que hubie-
«sen sido suspendidos de sus empleos por 
»las de Federic , alzándoles los arrestos, y 
«dexándoles en el libre uso de sus destinos: 
«que al Intendente y demás se les diese la 
«satisfacción que correspondía; y que pro
ced iese sin demora á averiguar el origen de 
»tales atentados, remitiendo el expediente 
»para las demás providencias que S. A . esti-
« mase justas , según resulta de la orden que 
«con fecha 11 de Junio ha comunicado el 
»Sr . Tesorero mayor del Reyno . " 
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E n medio de estas satisfacciones que ar- • 

rastran á un alma formada en los principios 
del honor y de la pública estimación á la 
gratitud mas elevada, y que dispensó la rec
titud del supremo Gobierno y el Gefe de su 
exército 2?, todavía es un arcano y un pro
blema, quién fué el autor de este escandalo
so atropellamiento, (mas propio de un Baxá 
en el Africa ó en el As ia , que de un subalter
no en la división de la Provincia) si obró 
por s í , ó por dirección de otros, con los de
más manejos que indisputablemente se tra
maron en el foco del resentimiento y vengan
za mas enardecida , no tanto contra su perso
na , quanto la dignidad de su destino , no pu-
diendo haber ó pretextarse otro motivo que 
la conjuración y el odio formado en un baxo 
complot, origen de las flechas de la emula
ción , de quanto es inherente á la carrera 
de los déspotas para extraviar la opinión , y 
atacar con descaro los principios de las Cor
tes Españolas, del Gobierno y el orden pú
blico , con lo demás que el tiempo irá descu
briendo , siendo el resultado que un subalter
no arrolló la consideración y distinción de 
un Intendente de Exército equiparado con la 
de un Mariscal de Campo (¿i). 

Circulándose la historia de este aconteci
miento á los pueblos de la Provincia con las 
resoluciones citadas, fué indispensable por 
defensa, significar la extrañeza que causaba el 
que á unos hombres resentidos por haberlos 

(a) Real Instrucción de 13 de Octubre cíe J740. cap. 144. 
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suspendido de sus destinos en el servicio de la 
Hacienda pública, y señaladamente á D . Juan 
Blot de la del Excusado, por las razones que 
se refirieron , se hubiese comisionado para el 
recogimiento de papeles , y la admiración del 
rigor en reconocer hasta los sobrescritos que 
se hallaron , y los bolsillos del oficial , vista 
de la Administración general , que casual
mente estuvo a l l í : no será cavilación el pen
sar el grandioso objeto que se concibió pa
ra esta medida atrevida , con la idea de ha
llar los papeles de afrancesamientos que se 
creyeron existir en poder del Intendente, de 
los que en la fuga precipitada de los france
ses de Cuenca se recogieron por el celo y 
patriotismo del Comisario Ordenador D . Fé
l i x Bergado, á quien comisionó desde el re
fugio de la Sierra en Agosto de 1812. Véase 
aquí sobre este juicio fundadísimo una comi
sión dada á persona resentida por atribución 
no conocida , un allanamiento de la casa de 
un Intendente que es inmune por la ley , y 
un atentado de su persona y autoridad ; cr i 
men contra la seguridad personal y el sagra
do de su habitación , y en fin una infracción 
descarada de lo sancionado en la Constitución 
que se acababa de jurar , y un insulto al fren
te de los franceses , por cuyas inmediaciones 
se le hizo conducir con ideas no todas descu
biertas hoy ; pero sí con fácil exposición de 
haber caido en su poder , tal vez objeto de su 
prisión , y quizá no verificado por los diver
sos sentimientos del Gefe que mandaba la par
tida de su escolta. 



Si estas medidas de intriga no prueban en 
Sus autores la intención mas decidida de apo
derarse del mando de la Intendencia, y cau
dales de la Tesorería, que fueron reconocidos, 
insultado el Gefe de ella D . Tomas Infante, 
el Subdelegado de la ciudad de Huete , y has
ta el Escribano de la Intendencia, mostran
do el mas fiero despotismo á la faz de la 
Nación y en medio de los enemigos, que 
pensaban establecerse en Cuenca, por si se 
verificaba , y con ello el desorden de la anar
quía , por la qual sin duda se suspiraba, re
suélvalo el imparcial : si esto no es atentar el 
sagrado de la Constitución, y un crimen de 
atropellamiento ¿donde se hallarán los deli
tos? ¿do'nde los insultos contra la l e y , contra 
la persona, la autoridad y el decoro de un 
Gefe de la Hacienda pública? N o cabe en la 
imaginación mas exaltada ni en el genio mas 
cabiloso, presentar una interpretación favo
rable de los sucesos que tanto extraviaron la 
opinión formada de los principios sanciona
dos en el l ibro que señala los derechos de los 
Españoles, atacando en cierto modo la au
toridad de las Cortes , y todo el orden públi
co. E l castigo exemplar de este Subalterno y 
sus cómplices en la escandalosa infracción de 
la ley fundamental del Estado , seria cierta
mente un exemplar que arredrase el atrevi
miento de otros,, y evitase la repetición de 
semejantes atentados, según el Soberano De
creto que se cita (a). 

(*) Art. 31. del Real Decreto de 18 de Marzo de 1811 
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Contra unos sentimientos tan comunes, 
tan en el orden é imprescindibles en quien 
tenga honor , funcionario del Supremo G o 
bierno , que desde el momento de la revo
lución ha hecho alarde de sus principios pa
trióticos , de su constancia en el ardor heróy-
co con que conducido preso á Bayona, y 
confinado á la capital de la Borgcña ( D i j o n ) , 
tuvo la intrepidez de fugarse , perdiendo 
quanto tenia , y como un pordiosero sufrien
do la sed , el hambre, y espantosa calamidad, 
viajando á pie por riscos y montañas , men
digando el alimento para volver al delicioso 
seno de su Patria á continuarla sus servicios, 
y desempeñar los úTtimos deberes que le i m 
pusiese su Gobierno, sin arredrarle nada en 
esta expuesta y delicada carrera: contra éste 
que presentado infelizmente en los exércitos 
de Cataluña y Valencia para vestirse, y á la 
Regencia de las Españas para su futuro des
tino; obtuvo el de la Intendencia de esta Pro
vincia , y en comisión la de Toledo , y que 
apenas habia llegado á ella , é incorpoi adose 
con la Junta, fué invadida , dispersados la ma
yor parte de sus vocales, é indispensable tras
ladarse desde Alborea (pueblo del estado de 
Jorquera), por M i r a , Moya y Valdemeca, al 
refugio situado en Beteta y Poveda de la Sier
ra , trepando por precipicios, con una vara 
de nieve , donde se rixaron las oficinas , la 
reunión de la Junta, y se recogieron los dis
persos , señaladamente del exército perdido 
en Valencia , formando el batallón de Caza
dores de Cuenca (gloria de la división del 



acreditado General el Empecinado), y sos
teniendo en este rincón último de la Provin
cia , la débil voz del Gobierno y la lejana 
autoridad Suprema de las Cortes, el nombre 
de su Rey FERNANDO VII. , y la conservación 
del orden público, en cuya persecución y cap
tura varias veces fueron destinadas partidas 
de dragones, cuya celeridad burlaron los co
nocimientos , el celo , y el mas herdyco em
peñado patriotismo : contra éste se declama 
por el referido D . Juan B l o t , en un papel 
impreso en esta Ciudad con fecha 10 de Ju
l io anterior , que el Intendente de Cuenca (¿7) 
discorde con la Junta en fin de 1812 , se opu
so al reintegro en su administración del E x 
cusado, que ésta habia determinado : que "dio 
órdenes á los pueblos y casas-dezmeras pa
ra que si le entregaban los diezmos supiesen 
los habían de reponer : que le ha persegui
do y despojado de ella , introduciéndose á 
manejar el Excusado , encomendado exclusi
vamente á la Dirección de Provisiones (¿ ) : 
que en este procedimiento ha obrado sin fa
cultades , sin causa y sin formalidad de ex
pediente, olvidando los deberes de la justi
cia y beneficencia ; y haber infringido el ar
tículo 353 de la Constitución, y el Sobera
no decreto de 19 de Marzo de 1811 , en las 
reglas para con los empleados fugados ( co
mo él se supone) de país ocupado: haber-
usurpado en*el conocimiento las facultades 

(a) Manifiesto de D. Juan Blot pág. 32. 
(¿) Id. p%. 47. 
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c]uc competían á las Salas del territorio; y 
finalmente manifiesta ser notorio su carácter, 
el desprecio con que se versó con la Junta 
como primera autoridad de la Provincia: que 
elevo informes siniestros á la Regencia del 
Reyno para sorprehender su justicia, logran
do así la cohonestacion de la separación de 
su destino en la real orden de 22 de Enero 
de este año , hasta decir ser este el premio 
de sus servicios , y referir haberse dado mul
titud de quejas de muchos buenos patriotas y 
ciudadanos de todas clases , lamentándose 
agraviados , y no menos por la arbitrariedad 
en remover sin causa á beneméritos emplea
dos para colocar á sus privados, que care
cían del buen concepto y opinión , aumen
tando el número y sueldos en circunstancias 
que exigían la mayor economía ( ¿ ) ; y final
mente refiere su oposición y falta de armo
nía con todas las autoridades de la Provincia, 
y que ha interrumpido las funciones de algu
nas con pretextos despreciables (/>). 

N o contestaría el Intendente á este len-
guage vago, y expresiones genéricas que re-
prueban la razón y elementos del derecho 
público de la Nación , porque sabe que ape
nas conocieron las gentes reunidas en socie
dad las leyes escritas , quando la necesidad 
forzó á establecer las reglas de la adminis
tración del deber y de la justicia para dester
rar la cávala, la animosidad, el furor de las 

(¿O Manifiesto de Blot, pág. 48. 
( ¿ ) Id. pág .52. 
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pasiones y la calumnia , y á* establecer que 
en los juicios se usase de claridad , con he
chos fixos y positivos, con desprecio de los 
vagos é indeterminados, y que contra fun
cionarios públicos en cuyo favor obra la pre
sunción legal , y que si llenan su obligación 
tienen que chocar contra el poderoso, con
tra el orgullo , la preocupación , el egoísta, 
y contra el enemigo del orden y de la admi
nistración de justicia, precediese una seguri
dad para oir aun las quejas sobre puntos de
terminados por la desconfianza con que de
ben ser oidas , como emanadas del resenti
miento, y animosidad á las venganzas. 

E l Intendente de Cuenca no se prevale 
de estos elementos que constituyen la salva
guardia del Ciudadano, y del Magistrado, 
para patentizar su conducta, que se trata de 
empañar con unos dictados y expresiones, 
que solo son unos gritos de insubordinación 
con que se insultan las leyes , las órdenes del 
Gobierno , y á los encargados de su execu-
cion y observancia : n i exige seguridad en 
sus émulos para que se quejen abiertamente á 
la faz del Gobierno , y del supremo tribu
nal de justicia en orden á sus procedimien
tos ( y a que nada se le dice , se le objeta, n i 
puede sombrearse relativo á su conducta po
lítica en que funda su mayor honor) aun en 
la crisis tan terrible y tan expuesta en que 
nos hallamos por la contrariedad ó diver
gencia de la opinión : abomina sí lo tortuo
so de los manejos de sus émulos, los medios 
rateros para obscurecer sus principios y gene-



rosidad que forman su carácter, y denigrar
le con torpezas y supercherías, y no tiene 
reparo en provocar á quantos haya que por 
error , por fascinación ó malignidad se re
sientan de sus procedimientos y operaciones 
desde Febrero de 1811 en que vino á esta 
Intendencia , para que se personen ante el 
Gobierno, ó los tribunales de la Nación, ó 
delegados que se autoricen, á significar los 
fundamentos positivos de sus quejas d recla
maciones : satisfará entonces con las ordenes 
que le han sido dirigidas, y justa execucion 
que compromete al mejor Ciudadano , á lo 
menos en quanto sus fuerzas y su dispo
sición le han permitido el ser sacrificado por 
los enemigos, y por la calamidad espantosa 
de una crisis de revolución : entonces publi
cará las comisiones vastas, interesantes á la 
felicidad de la Patria y de la confianza mas 
alta , emanadas del Gobierno por la secreta
ría de Estado, para cuyo desempeño se en
cargó al Comandante general de esta Provin
cia D . L u i s Alexandro de Bassecourt, presta
se todos los auxilios que le pidiese : los pla
nes y comisiones para atraer al seno de la 
Patria á varios oficiales que acompañaban al 
enemigo , uno el capitán Sauquillo con su 
partida, y aun la columna entera, que diva
gó por esta Provincia ; teniendo varias con
testaciones y entrevistas, haciendo venir á 
su familia para inclinarle á la consecución de 
este intento , á que se prestó gustosa ; hasta 
darle todas las seguridades con acuerdo y co
nocimiento de autoridad mi l i tar : la prodi-

B 2 
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gacion y distribución de proclamas en esta 
Ciudad por sus mismos vecinos , invitando 
á los enemigos y españoles jurados á la de
serción con ofertas pecuniarias que se veri
ficaron ; y entonces hará vanidad de lo que 
ahora calla por su rubor y su modestia : so
lo sí publica , que ningún oficial n i soldado 
que se le haya presentado ha dexado de re
cibir socorro , calzado, y aun paga de suel
do solicitado justamente: díganlo los valien
tes de todos los exércitos , de la división del 
Empecinado , de D . Pedro Villacampa , de 
esta Provincia , Partidas, y los millares es
capados de poder del enemigo : díganlo los 
infinitos desertados y recogidos en el confín 
de la Sierra , donde se hallo la Junta y la 
Intendencia por el espacio de ocho meses: 
díganlo los estados del Exército 2? y 3? para 
la defensa de Valencia en el año de 1811 , y 
los auxilios en granos , carnes , vestuario, 
calzado, y dinero suministrado con acuerdo 
de la Junta ; y finalmente pregúntese al Ca
pitán General de la Provincia , Gefe del 2? 
Exército y su Intendencia. 

Está convencido en lo íntimo de su co
razón y por sus principios , que el contras
te en que le ha puesto su destino para el cum
plimiento de las órdenes sobre exacciones 
contra egoístas , contra empleados que sin 
seguir las autoridades , se quedaron con los 
franceses, ó se volvieron á ellos , preten
dieron y aceptaron destinos , ó continuaron 
los que tenían : sobre secuestros de conven
tos , corporaciones y beneficios de los resi-
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dentes en países ocupados; su carácter infle
xible contra pattidarios del enemigo , ó que 
estimo por tales en sus hechos; su disgusto 
contra el apático, frió é indolente en el ser
vicio real o personal de su Patria; y su r i 
gidez ( s i puede llamarse) en suspender á 
los empleados que contravinieron á los rea
les decretos : su oposición á un Gefe de la 
mil icia por el desorden de crear oficiales, 
obligándoles en las revistas de Comisario á 
presentar las patentes del Gobierno; su celo 
contra la dilapidación que notó en el uso 
de la hacienda pública , contra el orden de 
cuenta y razón establecido ; y últimamente 
que su delicadeza en el desempeño activo de 
su ministerio para mantener al soldado , y su 
repugnancia á que exerciesen destinos algu
nas personas que juzgó manchadas por per
manencia en pueblo ocupado por los enemi
gos , y desempeñado destinos á su frente, son 
los motivos únicos del resentimiento de mu
chos , de encono de unos , y de enemistad 
de otros y sus dependientes , y del grito y 
clamores de los que se llaman quejosos , y 
entre los coligados , D . Juan B l o t , á cuyos 
argumentos capciosos y sofísticos , partos de 
la mala fe y del alucinamiento, que no me
recían refutación , se pasa á responder por 
cumplir lo ofrecido en el impreso que se cir
culó en 15 del mes último. 

N o es la intención criticar los que se l la
man servicios de D . Juan B l o t , con respecto 
á la administración que tuvo del ramo del 
Excusado , n i fiscalizar con un examen exác-
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to quanto refiere de servicios á la Nación, 
y otras especiotas; se nota sí falta de apoyo 
legal en lo mas, en otras la relación de un 
testimonio ó información ignorada , no vista 
n i reconocida, aun de los nombres de los que 
los intervienen , sobre lo qual otros menos 
delicados tendrían mucho que decir y con
trariar : no conforma tal idea de censura con 
los- principios del Intendente, n i es propia 
de la imparcialidad de su destino, sin deseo 
de perjudicarle en lo mas mínimo , porque 
le llama solo la vindicación de su honor, co
mo le llamó en el manifiesto que al regreso 
de su arresto dio á la prensa en 28 de Mar
zo ; pero ya que es provocado á la l id de la 
discusión, hallando entre los papeles de la 
hacienda pública las órdenes que sobre su 
manejo en la del Excusado expidió la d i 
rección de provisiones, y la superintenden
cia en 20 de Julio , y su contestación de 24 
de Agosto , 3 de Setiembre, y 13 de D i 
ciembre de 1802 , son indispensable á la com
probación é integridad de este manifiesto, 
con cuyo objeto se copian baxo los núme
ros 49, 5? y 6? 

Notorio es é incontrastable, que recibi
do el soberano decreto de 5 de Mayo de 
1811 , circulado por la Regencia del Reyno 
en 23 , fué recibido por este ex-administra-
dor del Excusado con fecha 15 de Agosto se
gún su contestación número 7?; y previnién
dose en él los deberes de los empleados en 
la hacienda pública quando se aproximasen 
los franceses, y señaladamente en el artícu-



lo 7? «que los administradores de partido 
«sacasen los papeles mas principales en el ca-
« so de ser amenazados ó invadidos los pue-
«blos de su residencia en los términos que 
«refiere; y en el 8? que se reuniesen todos 
«los empleados con la Intendencia, quando 
« n o les designase otra posición, y que el que 
«por primera providencia se viniese á la ca-
« pital ocupada, fuese privado de empleo", 
fué precisión del Intendente suspenderle de 
su destino por resultar convencimiento , y 
aun confesión libelaría y judicial de D . Juan 
B l o t , de no haber seguido á las autoridades 
de la Provincia en la invasión de Cuenca en 
Diciembre de 1811 , que se regreso á ella en 
primero de Febrero de 1812 , donde perma
neció hasta el 29 de Junio que. dice salió de 
ella , abandonando su casa y familia, presen
tándose en el lugar de Poveda de la Sierra, 
donde residía la Junta y la Intendencia (<z), 
por la q u a l , resuelta la suspensión de éste y 
otros empleados , era indispensable la for
mación de la lista y su remisión al Gobier
no : en estos términos es vergonzoso dudar 
de una verdad eterna, sancionada por la Na
ción de que la reposición era ilegal hasta el 
caso de la purificación que estaba prevenida. 

Dexando pues aparte la meditación de las 
causales que pudo haber para esta emigración 
de Cuenca, después de permanecer cinco me
ses , y lo que dicta el honor de la Nación 
para desconfiar, lo menos, de conducta equí-

(<») Manifiesto de Blot, pag. 28. 
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voca y sospechosa en que nadie debe fiar 
después de tantos desengaños, en que la his
toria de lo pasado , es v iva lección de lo ve
nidero , y las circunstancias de aproximación 
de las tropas españolas daban margen á des
confiar de todo, y mucho mas de lo que po
día ser disfraz con la máscara del patriotis
mo tan generalizado en palabras, y tan poco 
conocido en hechos visibles que lo patenti
cen , es un convencimiento que ni Blot pu
do pretender la libre disposición de su ad
ministración del Excusado ante la Junta de 
la Prov inc ia , ni ésta estaba capacitada d fa
cultada para resolver la reposición, según las 
atribuciones señaladas para su gobierno (¿z), 
y con mayor razón quando estaba encomen
dada á los encargados de la hacienda públi
ca , y expedidas de su conformidad las or
denes á los partidos, cuyo recogimiento era 
vergonzoso, y pensamiento de la debilidad 
y del desorden. 

Déxase pues conocer la sorpresa que pre
cedió para esta habilitación en los que en
tonces formaban la Junta , á quien se llama 
por Blot primera autoridad de la Provincia; 
pero nunca competente n i para el reintegro 
en la hacienda pública, ni para hacer iluso
rias las reales determinaciones sobre emplea
dos , cometidas á los gefes de e l l a , ni para 
interpretarlas voluntariamente como lo hizo 
en su oficio de 15 de Agosto ya citado, n i 

(a) Reglamento de Juntas Provinciales de 18 de Mar
zo de 1811. 
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para resolver el conocimiento de hechos i n 
ductivos de adhesion enemiga , que aunque 
conferido últimamente á las autoridades lo-
cales y Audiencias del territorio, entonces era 
atribución de los Intendentes por la instruc
ción reservada de 9 de Junio de 1811 , en 
cuyos artículos 8?, 9? , 10, 11 y 12, que se 
sacan con el número 8? , se les prevenía 
»> abriesen juicio público de rodos los emplea-
,, dos que hubiesen tenido destinos ó exerci-
„ d o los antiguos baxo el Gobierno intruso 
, ,á fin de purificar su conducta : que abrie-
,, sen expediente á cada uno anunciando el 
,, nombre , apellido y empleo , admitiendo 
,,las acusaciones fiscales y las defensas en 
,, público: que el que mereciese la total apro 
,, bacion fuese puesto en su destino sin per
j u i c i o dé la resolución de la Regencia, y 

los que no la tuviesen uniforme y saliesen 
„ tildados en alguna cosa quedasen suspensos, 
,, arrestados, ó presos, según la gravedad , cu-
)yyos expedientes se remitiesen al Gobierno para 
,,acordar lo conveniente, cuyas decisiones 
„ s e anunciasen en la gazeta:" en estos tér
minos se hace evidencia de la obligación que 
hubo para la suspension , y ponerlo en la lis
ta délos suspensos, que fué remitida á la 
Regencia del R e y n o , y aprobó en orden de 
22 de Enero de 1813 que se saca con el nú
mero 9? , y para oponerse con el oficio nú
mero 10 al acuerdo de la Junta de 23 de Ju
l io , que sin examen de los hechos, sin com
petencia de autoridad , y por un error de 
cálculo, ó de excesiva credulidad á las su-

c 
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posiciones de B l o t , mando reintegrarle en la 
Administración , y de responder á su insis
tencia en el mismo con el que se copia fla
mero I I . 

E n su vista los hombres de bien , los sa
bios é imparciales, y , sobre todo , las Cortes 
generales y extraordinarias, protectoras de la 
justicia, y siempre propensas á premiar el mé
rito al servidor de su Patria , las ideas libera
les, j las que sostienen el espíritu público, el 
patriotismo y el honor nacional , no podrán 
menos de elogiar la conducta de este Gefe en 
la execucion de sus órdenes , que desde el 
rincón donde moraba en los confines de Cas
t i l la y Aragón unido con la misma Junta, 
sostuvo la voz del Gobierno, y la autoridad 
que le estaba encomendada, teniendo valor 
para contrariar la determinación de aquella 
autoridad, y la reposición de un empleado, 
no pobre ó indigente como se figura, sino de 
un poderoso arraigado, que habiendo rehu
sado seguir á las autoridades de la Provincia, 
y venídose á esta Ciudad ocupada por los 
enemigos , obteniendo destinos y encargos, 
que menguan el patriotismo y humillan el 
nombre español, con residencia de cinco me
ses , pudo sorprehenderla con amaños , y ad
quirirse , por quien no se ignora , las noti
cias que le convenían , y una protección ex
cesiva. Esta constancia en la observancia de 
la ley contra empleados , es el motivo de lo 
que se llama discordia ó desavenencia con la 
Junta , como si fuese reprehensible en un 
funcionario del Gobierno el hacer frente á 
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otra autoridad , o contrastar su opinión , á 
un ayuntamiento, á otro juez, corporación 
o particular que pensase con divergencia de 
opinión , se opusiese o tuviese animosidad 
de impedir , frustrar , ó hacer infructuosas 
las determinaciones del Gobierno , quando 
está prevenido que aquel á quien incumba 
dar cumplimiento á sus ordenes sea respon
sable de su execucion , y privado de su -em
pleo si por descuido , negligencia ó toleran
cia dexasen de executarla 

Esta conducta , cuya declinación sería una 
grave culpa de debilidad , impropia de un 
encargado del Gobierno , es un distinguido 
mérito por la constancia y la firmeza, que 
debe ser inseparable en el estado en que se 
halla la magnánima Nación. 

Este era el estado del expediente contra 
B l o t , y la suspensión de su administración 
en fin de Agosto de 1812 , quando fugándose 
los enemigos con precipitación de esta C i u 
dad por la aproximación de las tropas del 
Empecinado, y nuevo aspecto de las cosas; 
y abandonando caxas y papeles, se hallaron 
varios por la primera autoridad que llego á 
ella (Ji) entregados á los agentes del enemi
go , los que clasifica el documento num. 12, 
papeles que ha reconocido por suyos en la 
declaración recibida, y de los que aparecen 
los hechos positivos mas criminosos que pue-

(rf) Rea! decreto de 17 de Julio de 181 r. 
(b) E l Comisario Ordenador D. Félix Bergado , Admi

nistrador general de rentas de esta Provincia. 
C 2 



den verse, no tanto en un particular, quan-
to en un Administrador del Excusado , que 
siendo diputado del Común , individuo de 
la Comisión del Partido , y Comisario del 
quartel de San Esteban en 1811 , no tuvo 
reparo en faltar al deber que le imponía el 
real decreto de 5 de Mayo , en venirse á la 
ciudad ocupada , exercer en ella la adminis
tración con comisiones á los pueblos, tomar 
destino y encargos del intruso , solicitar la 
ratificación de su administración , pres
tarle servicios , entregar caudales en Reque
na para la subsistencia de sus tropas, por ma
no de D . Román O r t i z en Mavo de 1812. 
hasta la suma de 8732 reales , cuyos dos re
cibos autoriza el Administrador de rentas de
cimales , las copias de cuentas de 1808 y 
1809 , razón de lo que debian los pueblos 
de la Provincia , las de 181 o , con las del di
nero y productos de 1811 , y demás que re
fiere el citado documento num. 12 : hechos 
comprobados , no por testigos ó testimonio 
de algún escribano, desconocidos é ignora
dos como los citados al ayre por el referido 
B l o t , y preparados sin duda de antemano 
para enmarañar la venida y permanencia en 
Cuenca por cinco meses, que tal vez hubie
ran sido años si las ocurrencias de la guer
ra no hubieran variado, y si por los docu
mentos suyos dados á los enemigos , y ha
llados por una casualidad imprevista , sin la 

(V) Véase el numero i y a del testimonio que acom
paña con el número 12. 
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qual serian sepultados en el o l v i d o , como 
otros que hoy no son conocidos. 

Habiendo pues determinado la Regencia 
en real orden de 22 de Enero de este año ,con 
presencia délas contestaciones con la Junta de 
Provincia , ,,que Blot no fuese repuesto á su 
,, destino hasta el examen de su conducta , ar
r e g l a d a á los soberanos decretos/' parecía 
regular el silencio del acontecimiento de opo
sición con aquella , y de su conducta ob
servada para esperar el resultado final : este 
era el orden del asunto; pero convenia para 
varios fines de la cávala que existe , levan
tar la voz contra el Intendente , suponer
le obró con arbitrariedad en este proce
der , no obstante su determinación por el 
Gobierno : que carecía de facultades, como 
sino fuesen inherentes á su destino las de 
suspender á todo empleado en la Hacienda 
publica y ramo de Excusado por las reales 
ordenes é instrucciones inclusa la de éste, 
aun sin las especiales citadas de 5 de M a 
yo , 9 de Junio de 1811 , real decreto de 
11 de Agosto de 1812 , y circular de 21 del 
mismo : si estos Gefes no estaban autoriza
dos para tales suspensiones de subalternos de 
la Hacienda pública, como neciamente quie
re B l o t , ¿quién tenia esta atribución y fa
cultades? Esto era lo que dtbia haber aclara
do en el papel dado á la prensa, y si como 
ha delirado no precedió causa , ni formali
dad de expediente para su suspensión , ¿có
mo dice que se abrogó y usurpó facultades 
que solo competían á las Audiencias respec-



tivas (¿i)? Si no ha habido expediente, ¿co
mo ha sido llamado , y recibídosele su de
claración? E l piiblico hallará en el docu
mento num. 12 la historia y substancia de 
este juicio informativo , y el grado de avi
lantez y osadía de este hombre deslumhrado 
de toda razón y verdad , pues sabiendo que 
fué formado á solicitud suya de 21 de Se
tiembre de 1812 , y lo que expuso en su 
declaración á los cargos sobre los papeles 
aprehendidos , sobre su conducta , destinos 
que exerció , y oficio que como Regidor de
cano de la municipalidad pasó á la justicia 
de R e y l l o en 7 de Junio para la con
ducción de trescientas estacas en carros, con 
largor y grueso detallados, para la fortifica
ción de esta Ciudad con apercibimientos se
veros , no tiene reparo ni rubor en afirmar 
que el Intendente procedió sin facultades, 
sin causa, ni formalidad ( c ) , y que sorpre-
hendió á la Regencia para cohonestar el i n 
justo procedimiento, haciendo una atroz in
juria á su acreditada detención , y circuns
pección en el examen, y resolución de los 
negocios , así como en decantar infracción 
al artículo 353 de la Constitución, y el so
berano decreto de 19 de Marzo de 1811. 

Obsérvese por decontado, que en la épo
ca de 8 de Julio de 1812 en que Blot se 
presentó en Poveda y fué suspenso, n i esta-

O ) Manifiesto de Blot, pág. 47 , al fin. 
(¿>) En el testimonio ó documento num. 12 se hallará 

con el 3. •* • 
( 0 H . pág. 47-



ba publicada la Constitución, n i se había ju
rado en Cuenca el l ibro de los derechos de 
los Ciudadanos españoles; y siendo esto a*í, 
es conocida la notoria mala fe de sus expre
siones, como convencida la charlatanería de 
sus argumentos capciosos , dirigidos solo al 
embaucamiento con ideas torcidas y seduc
toras. ¿Cómo se había de infringir una Cons
titución no publicada? ¿ C ó m o , quando en 
ella nada se trata de suspensiones de emplea
dos que están autorizadas por órdenes pos
teriores á su fecha? Si el Excusado es, y era 
uno de los ramos del estado destinado para 
la sustentación de las tropas al cuidado de los 
Intendentes, á cuyo celo fió el Gobierno en 
la instrucción que les remitió con fecha 21 
de Agosto de 1812 la suprema administra
ción es la hacienda pííblica , la mas activa 
vigilancia , y que castigasen con arreglo á la 
ley , y sin consideración alguna hasta el 
descuido ó morosidad en sus subalternos, y 
hasta el nombramiento de administradores de 
este ramo, y del Real Noveno , ¿cómo pue
de conciliarse que el encargado de ella con
traviniese á la Constitución , en que se or
dena que el manejo de la hacienda pública es
tará siempre independiente de toda otra au
toridad que aquella d la que está encomenda
do , quando el Intendente es el Gefe de la 
misma ? ¡ qué talento se descubre en esta 
impugnación! ¡qué inteligencia de Consti
tución ! ¡ y qué aplicaciones tan finas y opor
tunas! ¿al cargo de quien quería D . Juan 
Blot que hubiese estado el manejo del E x -
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cusado? 'No se ha visto modo igual de so-
fismar , y de embrollar con el sagrado nom
bre de Constitución , cuyos artículos ante
riores ( ¿ ) debió ver , que hablan de perder
se los derechos de Ciudadano por aceptar em
pleo de otro Gobierno , como él lo h i z o , y 
lo confiesa; y de suspenderse por estar pro
cesado criminalmente , ambas cosas incom
patibles con el exercicio de la administra
ción pública del Excusado, y su manejo, que 
á lo menos no será extraño decir que fueron 
los impulsos para salir de Cuenca , y lograr 
la providencia de reposición en la Junta , ob
jeto único de todas sus intenciones , y recur
sos que le presentó, y de las discordias aun
que momentáneas y de entendimiento, que 
al intento fueron suscitadas para intimidar 
al Intendente. 

Procede lo mismo con la supuesta infrac
ción á el soberano decreto de 19 de Mar
zo de 1811 (£) , en que para tranquilizar á 
los buenos Españoles sobre las ideas de los 
empleados que salían de paises ocupados, se 
previno, que luego que se presentasen los 
de Hacienda en Provincia libre , se avisase al 
público la llegada, con expresión del sugeto, 
empleo y época de su fuga , para que los que 
tuviesen que exponer sobre su conducta lo 
hiciesen en las salas del territorio : repárese 
que este B l o t , según está en su papel, no 
entiende lo que es Decreto de las Cortes, y 

(/») Art. 24 7 25 de la Constitución política. 
(¿) Manifiesto de Blot , pag. 43. 



l o que es orden del Gobierno, como la que 
refiere de 19 de Marzo de 1811, confundien
do uno con otro, y sin considerar el estado dé ' 
incomunicación con la Audiencia en Setiem
bre de 1812 , que no estaba corriente por la 
salida de los Ministros , á causa de la epide
mia , y sin posibilidad para remitir el expe
diente sobre su conducta: jpueril pensamien
to , y alucinamiento sin i g u a l , que hace ver 
ser mayor el espíritu maléfico é intenciones 
de la cabala , que el.talento para verificarlas! 
Sepa'para su convencimiento y total confu
sión que con posterioridad á la citada orden 
de 19 de Marzo de 1811, y en 9 de Junio 
del mismo se expidió la Instrucción reser
vada , mandándose la formación de expedien
tes á todos los empleados en el ramo de H a 
cienda , la reposición á los que apareciesen be
neméritos , la suspensión á los que no lo fue
sen ó resultasen tildados en alguna cosa, á los 
quales se arrestase y prendiese según su gra
vedad , con remisión del expediente á la Re
gencia para su decisión , la que se anunciase 
por medio de la gazeta. Véase aquí una nue
va atribución de los Intendentes , y el funda
mento de no remitir á la Audiencia del ter
ritorio el expediente contra B lot , aun quando 
hubiera estado corriente, y la necesidad de 
haber esperado las resultas del Gobierno. 
Convéncese altamente que la usurpación su
puesta de facultades es de puro nombre en 
su acalorada imaginación , y el desprecio de 
las imputaciones sofisticas señaladas en su pa-

D 
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peí, y que el Intendente obró como Juez úni
co privativo en el ramo de Hacienda , con 
atribuciones por su oficio y Reales órdenes é 
instrucciones, de cuyo cumplimiento no se 
separó un ápice : que se opuso al acuerdo de 
la Junta como incompetente autoridad en es
te ramo ; siendo lo único que debe repararse la 
excesiva moderación y equidad con que trató á 
este Blot en medio de los hechos que quedan 
significados, quando debia haberle arrestado 
y preso , con arreglo al artículo 12 de la Ins
trucción reservada, que se hallará en el docu
mento núm. 8? , hecho que desvanece hasta las 
sombras de^ersecucion que la malignidad le 
ha supuesto. Dedúcese de lo expuesto la ofi
ciosidad de haber acudido al Ayuntamiento 
de esta Ciudad en obtención de la declaración 
de benemérito para la reposición en su desti
no por inoportuna durante la litis-pendencia, 
y opuesta al Real Decreto de 14 de Noviem
bre de 1812 , siendo extraño y reparable que 
se signifique no haber tenido destino algu
no , ni servido al intruso contra la evidencia 
de los documentos reconocidos , y lo que ha 
confesado , de cuyo mérito juzgará la sabidu
ría del Gobierno y de los respectivos tribu
nales. 

Entre otras de las razones que expuso el 
Intendente á la Junta en su oficio de 28 de Ju
l io , núm. 10? , para resistir la reintegración 
de este B l o t , fué una la consideración del 
daño causado por su regreso á Cuenca, pr i 
vando de los diezmos á los almacenes que 
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el Gobierno mando formar para la subsis
tencia de los Exércitos: contra ello se i n 
dicó (d) que en Agosto de 1811, por la solici
tud suya de 13 , la Junta por medio de comi
sionados hizo la recaudación con la mayor ac
tividad, con los quales se hicieron repuestos, 
se socorrió á Valencia , y á los Exércitos 2? 
y 2r »7 opinú a u e altando Blot se volvió á Cuen
ca en 1 ? de Febrero de 1812 se hallaba ve
rificada en la mayor parte , y lo restante in
vertido por los pueblos en suministros á las 
tropas. Compárense estos hechos (de su pa
pel , y en el oficio de la Junta , pág. 34) con 
los que se hallan en boca del mismo en la 22, 
donde contexta que desde Cuenca y con cau
tela se exercitó en la operación , que l lama 
arriesgada, y emprendida en el mes de Mar
zo , de enviar comisionados á los pueblos del 
Partido para formalizar segundas tazmías de 
diezmos, que algunos habían omitido en las 
pr imeras ,/ para entregar los restantes á las 
justicias para la inversión en suministros , con 
arreglo á las órdenes, y baxo los equivalen
tes recibos que debían recoger , con las razo
nes que faltaban de los mismos , liquidando las 
cuentas y dándoles finiquitos para cubrirles 
con el intruso: encargo que dice , fué eva
cuado puntualmente , á pesar de las correrías 
freqiientes de sus tropas y órdenes rigorosas 
que habia circulado para impedir la recauda
ción de esta renta por el legítimo Gobierno, 

0 0 Manifiesto de Blot, pág. 41 . 

D 2 



y pone por segundo servicio que acudiendo 
varios dezmeros á esta Capital á la liquida
ción- de ellas , por haber ocultado gran par
te de sus diezmos , les aseguró estar escondi
dos los papeles , y que n i los ardides, las 
promesas, ni amenazas, le harían incurrir en la 
debilidad de franquearlos al intruso , porque 
forzosamente habrían de resultar funestas con-
seqiiencias. 

E l resultado no correspondió á estas ofer
tas , pues se comprueba que en 28 de Marzo 
de 1812 les entregó á los empleados enemi-' 
gos las copias de cuentas de 1808 y 1809 , y 
las de 810 ; en 15 de Junio las cuentas del 
dinero de los productos de 181 r , con los 
planes y borradores que refiere el documen
to niím. 12? ; y se deduce ser ageno de ver
dad que quando regresó á Cuenca en i9 de 
Febrero de 1812 , ni estaba evacuada la to
tal recaudación del Excusado, qual se había 
supuesto, en cuya hipótesi eran inútiles las 
comisiones que indica haber dado desde es
ta Ciudad ocupada , y los encargos para en
tregar los diezmos restantes á las mismas jus
ticias ; y si estos, unos estaban recaudados, y 
los restantes consumidos, como creyó la Jun
ta (<?) , ;á qué fin la comisión en Marzo pa
ra su entrega para raciones á las tropas? ¿y 
quáles serían estas? nunca se podrá salir de 
las sospechas de doblez y de un servicio 
afectado. 

(#) Manifiesto de Blot, pág. 34. 
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Si todos los papeles confiados á los ene

migos estubieran á la v ista , como los halla
dos por el Comisario Ordenador en su fu^a 
precipitada , entonces se vería lo que en e l ^ 
dia está sumergido en el olvido. Se hace no 
poco reparable que habiendo sido el objeto 
de B lot , para regresar á Cuenca (a), el pre
servarse del torrente de males, de su familia, 
y el proporcionar su fuga con los papeles del 
Excusado, hubiese permanecido cinco me
ses á presencia de los franceses hasta el 29 
de Junio , en que emigro , abandonancjo la 
misma casa y familia , por cuya conservación 
se vino á Cuenca : no es fácil salir de esta d i 
ficultad , y mucho menos quando si hubiera 
cumplido con seguir á las autoridades , l le-
bandose los papeles principales que señala el 
artículo 18? del Real Decreto citado de 5 
de Mayo , documentado al núm. 13? , con su 
familia ó sin ella , hubiera evitado lo que 
dice fué motivo para su venida á un pueblo 
ocupado , en que la real orden le manda pri
var de empleo sin admitir excepción alguna: los 
intereses particulares prefirieron al servicio 
público , y esta fué la causa de estar esperan
do las resultas de Valencia , las que decidie
ron su nuevo plan , la aceptación de encar
gos y destinos que se justifican , como la so
l ic itud que interpuso para que se le aproba
se el nombramiento de tal Administrador: por 
decontado se hecha de ver el dolo y mane-

(a~) Manifiesto de B-lot, pág. 17. 
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jo doble que precedió en el año de 1811 pa
ra disminuir en las tazmías del Excusado 
p a n parte de los frutos, fuese el motivo el 
que quisiese, siempre opuesto á la legalidad 
de su oficio, y la inverosimilitud en creer 
que estando al frente de los franceses cinco 
meses , prestándoles servicios personales y 
fondos , pasándoles oficios con voluntad ó sin 
e l la , pues las interioridades solo se conocen 
por los hechos, y uno de estos es el compro
bante mayor que puede darse en el conoci
miento del hombre, tuviese valor para contra
riar las órdenes enemigas enviadas alas justicias 
y dezmeros para impedir la recaudación , ó 
que hubiese pensado en el destino de tales 
diezmos en favor de los defensores de la Pa
tria , á quien ofendía con la entrega de pa
ineles , con desobedecer las Reales órdenes, 
con la aceptación de empleos, aunque des
pués renunciase el de Comisario; los hechos 
prueban mas que las palabras, y si la fortu
na hubiese seguido á las águilas francesas, ó 
los reveses no hubieran cambiado el aspec
to de la guerra, tal vez lo que ahora se pro
pone como mérito (intencional) en unos he
chos , y en otros como exigidos á la fuerza, 
se hubiesen aplicado á el lado de los enemi
gos , sobre lo qual la experiencia en la revo
lución ha hecho conocer la poca sinceridad, 
la duplicidad y disfraces de algunas operacio
nes , en cuya graduación debe tener mas par
te la prudencia que Ja credulidad. 

He aquí la necesidad de reglas rígidas y 



severas contra los empleados públicos que 
abandonando á las autoridades, se quedan en 
los pueblos con los enemigos, ó se vuelven 
á ellos , reciben empleos , ó continúan ftfo"** 
que tenian , violando el deber y juramento 
de fidelidad á su Patria que los mantenía y 
distinguía , y á quien abandonaron en los crí
ticos momentos; pues ya cesó la falta de co
nocimiento , que no hubo en un principio, 
de que las intenciones de los franceses son da
ñinas , y la de previsión ó de error en la po
lítica, que dio un motivo justo de excusación 
en las primeras invasiones del tirano en la 
metrópoli del Reyno ( M a d r i d ) , en que sor
prendió á Ministros , Generales, Magistrados 
y Empleados: la experiencia de lo que ha pa
sado modernamente en la invasión de esta 
Provincia , las felonías , el doble porte de al
gunos , los amaños de otros y la comunica
ción freqüente , sin la qual n i los franceses 
hubieran sabido tanto., n i hubieran hallado 
preciosidades en senos y sitios indescubribler, 
con espionage solapado, obligan á nuevas 
ideas , y á rectificar la opinión que aleje tan
tos males, distinga al Patriota del que no 
lo es, y al intrépido por su Nación , del 
egoísta , del apático é indiferente. 

Resta solo hablar de la noticia de este 
interesado en la multitud de quejas que i n 
dica (a) de tantos buenos patriotas y ciuda
danos de todas clases por agravios, por sus-

(¿f) Manifiesto deBlot.pág. 5 2. 
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pensiones de empleos y aumentos de emplea
dos con sueldos que se dicen arbitrarios, en 
circunstancias de economía, y la remoción 

**ae beneméritos para colocar á privados sin 
concepto ni opinión: ¿quiénes son los em
pleados removidos, y que se llaman bene
mérito?»? ¿porqué no se han mencionado? los 
suspendidos lo han sido por la execucion de 
las ordenes , y el que desobedeció la voz de 
su Gobierno no debe llamarse benemérito en 
competencia de empleados de conocida pro
bidad y acreditados conocimientos en la Ha
cienda publica : que abandonaron quanto te
nían por cooperar á la reunión de autori
dades , y sostener contra el enemigo y sus 
partidarios la independencia de la Provincia: 
estos son los colocados y preferidos por el 
Intendente, en cuyo paralelo no puede en
trar ningún otro , á lo menos en lo general, 
y siempre preferibles á los que sirvieron al 
enemigo. ¿Si esto consta al Gobierno, y las 
quejas dadas por algunos, á que viene pu
blicar Blot lo que depende de la resolución 
superior , y lo que no es de su incunvencia? 
para gritar, y con la confusión procurar su 
negocio; esta es la verdadera madre del corde
ro , y el.tiempo descubrirá lo que al presen
te no debe decirse. Nada prueba mas la rea
lidad de la cabala inventora de estas vulga
ridades y necedades, y que cooperó al atro
pello del 30 de Enero , que estas locuciones 
aisladas , y noticias de lo que sin recíproca 
confabulación no podia saber este interesado; 
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pero es uno de los facciosos que lo debe sa
ber todo , y quando se fixen los hechos para 
estas quejas , y quienes son los buenos J^a* 
triotas , y los ciudadanos de todas clases qüc 
se hayan quejado, y sus motivos , entonces 
se les dará, ó al Gobierno, la satisfacción 
mas completa; en el Ínterin , el desprecio mis
mo que han merecido estos clamores del Go
bierno ó de los-tribunales , convence su in
justicia , su malignidad y futilidad , aun su
poniendo que sean verdaderas , y no fingi
das o aparentadas. 

Notorias son las muchas Reales ordenes 
para pagar á los varios empleados fugados de 
otras Provincias las dos terceras partes de 
sus sueldos, la agregación á la Hacienda pú
blica de los ramos del Excusado , secuestros 
y confiscos de partidarios , de residentes en 
paises ocupados , de conventos disueltos ó re
formados por los franceses, los inventarios de 
sus bienes, la recaudación de sus productos, 
con los bienes de inquisiciones abolidas , en
comiendas , / el caos inmenso de cuentas de su
ministros de los pueblos de la Provincia; ma
terias que piden conocimientos , y ocupación 
de los empleados fugados, y otros indispensa
bles para los trabajos triplicados: lo es el es
tado de desorden en que quedó la Hacienda 
pública por los trastornos de los enemigos, y 
la Real orden de 26 de Agosto de 1812, á 
consecuencia del Decreto de las Cortes de 11 
del mismo , que se circuló á esta Provincia 
en 23 de Setiembre , para que los Intendentes 
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hiciesen los nombramientos y arreglos interi
nos de las oficinas y ramos de Hacienda , y 
que á su virtud se practicaran los que con ve-
.w^ri para no aventurar el servicio, que fué 
uno de los encargos del Gobierno, con in
formes de las respectivas oficinas, nivelando 
la economía con los trabajos: véase aquí la 
necesidad de aumento de algunos empleados, 
cuyas nóminas de sueldos intervenidas por la 
Contaduría , con arreglo al sistema de cuenta 
y razón establecido, prueban la precisión im
periosa de esta medida , de que tiene noticia 
el Gobierno por los estados mensuales. E l pa
go de los sueldos á los oficiales destinados al 
ramo de Excusado, n i es arbitrario, ni me
nos puede graduarse de excesibo , pues com
parado con los emolumentos que percibía 
Blot del cinco por ciento , rebaxados los gas
tos de recaudación y administración , impor
tantes , ajustado un año común por los quatro 
de las cuentas que presentó y obran en el ex
pediente , 41^)373 reales, y ambas partidas 
85(2)629 = resulta en favor déla Hacienda pú
blica lasuma de 638)429 = descontados 22^)200 
reales que se satisfacen á aquellos; y esto que 
cede en una verdadera economía y ahorro del 
Erario , es el perjuicio que se decanta , y lo 
es sin duda en los intereses de Blot. 

Esta es la sustancia de las imputaciones 
vagas contra el Intendente de Cuenca, que re
sultan del citado impreso de B l o t , ayudado y 
sostenido por varios, unos por intereses de 
familia y fruto de la Administración, y otros 
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por émulos decididos á obscurecer su carácter 
y su mérito , de lo que les dágracias repetidas 
porque hayan publicado sus defectos, modo j ^ i -
co de que lleguen al conocimiento público y 
del Gobierno , quien conocerá el valor de to
do , y debilidad de quanto se le ha objetado; 
y supuesto que en nada se le increpa de adhe
sión francesa , ni aun por sombra , o' que man
che en la menor cosa sus principios , su repu
tación , la firmeza de su carácter, y su deci
dido patriotismo por la causa general de la 
Nación , dones principales que debe tener todo 
Magistrado ,y todo funcionario al frente de los 
negocios, como su eficacia en la recaudación 
recomendada para socorrer á los defensores 
en los Exércitos , vive tranquilo en el desem
peño de su deber, confiado en la justificación 
de su proceder, y en el testimonio de su opi
nión y conducta , y reconocimiento que le 
hace el General en Gefe del Exército 2? en 
su nombre y de todos sus valientes soldados, 
por su celo y actividad acreditada , como pa
tentiza su oficio núm. 14? 

Son ciertamente reparables las últimas vo
ces con que concluye el citado papel 
suponiéndole falta de armonía con todas las 
autoridades de la Provincia y citas que refie
re , que por ahora no es oportuno el contex-
tar por ser equívocas generalidades; reserván
dolo para ocasión mas oportuna; pero si con
viene al público conocimiento la opinión de 

(a) Manifiesto deBlot, pág. 52. 



la misma Junta , con quien se suponen las 
discordias y la falta de armonía , en el ofi-
ci.o.xque remitió al General en Gefe en 10 
\ié A b r i l , y en el enviado al Intendente en 
4 del mismo, confesando lo escandaloso de 
su atropello , del Subdelegado de Huete , del 
Tesorero de Provincia y otros empleados, 
que se anotan con los números 15? y 16?; 
así como los de los Ayuntamientos constitu
cionales de las cabezas de Partido de Huete 
y San Clemente que se insertan con los 17? 
y 18?, omitiendo los de otros muchos pue
blos en obsequio de la brevedad. 

Resulta pues, demostrado hasta la evi
dencia que el Intendente de Cuenca se opu
so justamente á la reposición de D . Juan 
Blot en la Administración de Excusado , exe-
cutando las órdenes del Gobierno que expre
samente se lo mandaban: que su constancia 
en contrariar la opinión de la Junta Provin
cial es un mérito y realce muy distinguido, 
como -su proceder , aprobado por el Supremo 
Gobierno ; que lejos de perseguirle, como ha 
supuesto, y qual era debido, se limitó á la 
formación de lista de su suspensión , y con la 
de otros remitirla á su conocimiento, por 
quien ha sido ratificada : que no hay som
bras de despojo, y que ha procedido como 
atribución tínica , con causas y la formalidad 
de expediente , pendiente en el día por la ad
hesión , ante el Juez de primera instancia , : i 
quien la Audiencia del territorio mandó se 
le pasase, habiendo tenido tal vez una be-
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ncficencia excesiva en no haberle arrestado 
ó preso, según la gravedad de sus culpas: que 
no hay ni sombra de infracción de Constipa
ción , como que no estaba publicada, ni es 
aplicable el artículo 353 , contra un Gefe 
privativo de la Hacienda pública , siendo ca
vilación lo que se llama usurpación de facul
tades á la Real Audiencia , y que el porte 
del Intendente ha sido el mas ajustado á sus 
deberes y obligaciones; y en fin , se echa de 
ver que la preocupación y la mala fé son las 
divisas del papel de D . Juan Blot y de sus 
asociados , y resentimientos infundados , co
mo todo lo demás que relaciona con fines si
niestros , y cuyos objetos no se ignoran , pa
ra entorpecer el servicio público : en otros 
términos estando aprobada su separación y 
pendiente el conocimiento del crimen , ;á qué 
publicar estos hechos? Si de lo expuesto en 
este manifiesto se resiente el dicho B l o t , cúl
pese á sí mismo que no llenó sus deberes , y 
reconozca justa la revindicacion del desho
nor con que él no ha temido manchar el 
porte y servicios del Intendente en el papel, 
cuyo plan de política no debe ser suyo, ó 
á lo menos es invento de otros muchos. E l 
pilblico imparcial juzgará y reconocerá la di-
feriencia que hay entre un Gefe que no le 
manchó jamás con nuestros pérfidos enemi
gos ; que conservó puro el honor distingui
do de su cuna , su integridad , pureza y de
sinterés con el amor mas acendrado á la Pa
tria ; y un subalterno que se ha contamina-
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do entre aquellos, y tiene contra sí presun
ciones, y aun pruebas que hacen bien sospe 

'-osa su conducta quando no la degraden y 
envilezcan. 

Protesto á la faz de toda la Nación que 
este manifiesto no es efecto de personalidad, 
ni con deseo de venganza , pues á nadie qui
siera perjudicar. L a necesidad de vindicar 
mi honor ofendido, y sostener el decoro del 
empleo que s i rvo , dando publico testimonio 
de la justicia de mis procedimientos , y de 
la justa firmeza de mi carácter , pusieron la 
pluma en mis manos , y me he extendido mas 
de lo que querría , porque considero dema
siado interesante el fixar la opinión pública 
sobre objetos de tanta transcendencia. 

Las armas con que el tirano ha soguzga-
do los Reynos de la Europa y de nuestro ama
do FERNANDO v i r . , no tanto han sido el va
lor de sus huestes y soldados aguerridos, 
quanto las tramas, ardides y tortuosos ma
nejos de su peculiar política. ¡Quántos emi
sarios vinieron á la Corte á dividir la fami
lia de nuestro Rey y nuestros ánimos! ¡ y 
quántos salieron de ella para las ciudades y 
pueblos que ocuparon, para derramar hasta 
en los pequeños el veneno tan útil á sus pla
nes , sembrando los males y la paralipsis , que 
tocando á algunos miembros se fué exten
diendo poco á poco á nuestros o'rganos v i 
tales! quando el mal está en lo interior no 
bastan los lenitivos ó paleativos; el hábito 
forma segunda naturaleza, que produce la in-
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sensibilidad, y el cauterio ó medicinas acti
vas son el único remedio : éste es el origen 
en gran parte de nuestros infortunios y deŝ y .̂-
cias ; desgracias del desventurado FERNANDO 
y nuestros Príncipes, y desgracias de los Es
pañoles por haber entre nosotros entes naci
dos para v iv i r en la impunidad mas descara
da , y como verdaderos anfibios : si los fran 
ceses triunfan , se someten recibiendo desti
nos , haciendo su fortuna : si su férula se re
tira gritan , servicios , patriotismo , Ccnstitu-
cion , con otras bellezas que el tiempo irá descu
briendo ; entes adictos al viento que corre, 
si es malo se agazapan , y si butno viva la 
Patria , haciendo la guerra á l ima sorda con
tra los verdaderos Patriotas. 

E n tan terribles circunstancias , aunque 
cambiadas en la mayor parte por los planes 
enérgicos de nuestro Gobierno y esfuerzos 
generosos de nuestros aliados, todavía resta 
que temer: para su salvamento , es indispen
sable quede confundida la ronca voz de la 
ignorancia , y las sombras del egoísta , del 
interés personal y del hipócrita : sean estos 
como las nubes obscuras que se desvanecen á 
los brillantes rayos del sol : es también pre
ciso el valor intrépido de los bueno? C iu
dadanos , y arrostrar los mayores peligros. 
Lejos de nosotros todo lo que es equívoco y 
sospechoso , y mucho mas lo que es delito, 
que se compruebe en hechos demostrados en 
los pueblos en que nuestros enemigos han 
permanecido, conducta en quien nadie de-
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be fiar, y es necesario armar el brazo déla 
ley de una manera irresistible para dester-
rarb aun las sombras de adhesión á la políti
ca napoleónica , y castigar todo exceso de es
ta clase. 

E l opio que han derramado los france
ses y algunos de sus seguidores , como los 
renegados de nuestra Patria , ha adormecido 
el entusiasmo Nacional y disgustado al Pa
triota porque se le iguala con el que no lo 
ha sido : lejos de nosotros las intrigas y ne
gras maquinaciones que tienen origen fran
cés ó de los enlazados con ellos: los hechos 
que resulten de papeles entregados á los mis
mos , previa su calificación , deben reputarse 
actos de hostilidad á la Patria , y compren
didos en los que refiere la ley i? tit. 7? 
l ib . 12 de la Novísima Recopilación : actos 
imperdonables por los males causados y que 
deben producir. Si aun entre nosotros hu
biese almas frías que miren indiferentes Jos 
ultrages de la Patria , llénense de horror y 
abominación , plegué al cielo que la expe
riencia de los acontecimientos pasados des
pierten nuestro entusiasmo , vigoricen nues
tro espíritu , estimulen los sacrificios de to
dos , elasticen nuestros recursos y logremos 
destruir el maquiavelismo francés , poniendo 
á la Nación en disposición de vengar el Pa
trio honor , hollado por aquellos malvados 
que no han llevado otro objeto que la rapa
cidad y los males de una ambición desorde
nada : tengamos el alma de un Sócrates, y 



el genio sublime de un Platón, y alejemos 
los manejos y maléficos ardides de aquellos 
que temen las reformas por su i n t e r e s t -
dividual. 

Los juicios de purificación de esta clase 
están expuestos en muchos pueblos al influ-
xo de las pasiones, y al ofuscamiento por las 
relaciones recíprocas que existen y son i n 
separables en aquellos en que han permane
cido , por los respetos y protecciones en unos, 
y de intrigas en otros contra buenos Ciuda
danos. Oxalá no hubiera exemplares en nues
tra Provincia de haberse supuesto por un 
Ayuntamiento aun la no estada de los ene
migos , para un manejo reprobado, en favor 
de empleados públicos, y para el logro de 
su reposición': de separación de unas autori
dades , y elección de otras en los familiares 
de los que han seguido y aun siguen el par
tido del enemigo , para obscurecer esta ver
dad , y con maniobras cohonestarla y ocul
tarla al conocimiento del Gobierno: causas 
de esta clase no debían fallarse sin consul
ta previa y resolución de las Audiencias del 
Terr i tor io ; y debieran fixarse reglas, que al 
tiempo de proteger la persona de un Ciuda
dano de los ataques de la envidia , maligni
dad y del odio , señaladamente de los que 
están al frente de los negocios y tienen que 
chocar contra el poderoso , los consejos de la 
superstición y la avaricia delincuente , evi
tase la multitud de males que se experimen
tan , males de no fácil remedio sin una co-
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misión soberana que viese las cosas por sus 
ojos, como en el hospital de San Carlos de 
la^Real Isla de León , objeto único de mi 
"sana intención, sometida al dictamen del hom
bre ilustrado y á la censura del Gobierno. 

Cuenca y Agosto 16 de 1813. 

Vicente Frigola. 
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Núm. i.° 

P o r las justas razones que manifiesta V . S. 
en su oficio de 28 del mes pasado , y por la 
copia del real despacho que se sirve acom
pañarme librado en favor de D . Gabriel A l o n 
so Xeta , encuentro muy arregladas quan-
tas providencias haya dictado V . S. para cor
tar que Xeta extraiga los auxilios que S. M . 
no le ha concedido al tiempo de expedirle 
su retiro; y confio en el celo de V . S. que 
continuará cortando siempre abusos = Dios 
guarde á V . S. muchos años. Quartel gene-
neral de E lda 8 de A b r i l de 1813= Xavier 
El ío = Sr. D . Vicente Frigola. 

Núm. 2.° 

Según las noticias que he recibido en este 
dia , parece que los enemigos han evacuado 
la ciudad de Cuenca , y como importa la pre
sencia de V . S. en aquella capital y su Pro
vincia para que pueda desempeñar con la ac
tividad y celo que le es característico las atri
buciones de Intendente de la misma que le 
corresponden , se servirá V . S. marcharse á 
ella , en el concepto de que no habiendo re
sultado fundado quanto se le atribuyó al tiem
po de hacer con su persona el atropellamien-
to que le separó de su destino, escribo á la 
Junta superior provincial y al Gefe político 



para c;ue auxilien á V . S. en todo , y hagan 
saber á los pueblos que su opinión no de-

JjSynadecer en lo mas mínimo por un suce
do que debió haberse evitado. También les 
digo que sobre esta satisfacción queda á V . S. 
el derecho de pedir donde convenga el de
sagravio de su honor , y el de solicitar el 
castigo correspondiente contra los que le han 
proporcionado ligeramente los disgustos que 
ha padecido. L a Provincia de Cuenca es una 
de las asignadas al distrito de mi mando , y 
el segundo Exército que la Nación me confia 
es el acreedor á sus productos. Bien consta 
á V . S. sus privaciones y la necesidad que 
tiene de ser socorrido. V . S. es el Gefe de 
la hacienda nacional en una Provincia que 
aunque ha sufrido vexámenes por los ene
migos , tiene pingües rentas , y su celo me 
lisongeo que le estimulará á proceder con 
energía en recolectarlas , y enviar aquí lo 
que recaude para que estas tropas no perez
can á impulsos de la hambre y de la mise
ria. Esta confianza tengo , y me glorío de 
que la veré correspondida desde el momen
to que V . S. llegue á su destino=Dios guar
de á V . S. muchos años. Quartel general de 
Murcia i r de Marzo de 1813 = Xavier El ío = 
Sr. D . Vicente Fr igola . 
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Núm. 3.* 
.•§8 

Enterada la Regencia del reyno de la ocur
rencia que expresa V . S. en sus cartas de n 
y 16 del anterior, ha prevenido al General 
en Gefe del segundo Exército D . Francisco 
Xavier E l í o , disponga sea V . S. repuesto lue
go en el exercicio de su empleo ; y de or
den de S. A . lo participo á V . S. para su in
teligencia y satisfacción , teniendo entendido 
que ha dado las demás providencias que exi
gen el caso y las circunstancias. Dios guar
de á V . S. muchos años. Cádiz 2 de Mar
zo de 1B13 = Gongora = Sr. Intendente de 
Cuenca. 

Núm. 4* 

R £ SE R VA D A. 

L a Dirección general de Reales Provisio
nes , encargada por S. M . de administrar el 
ramo de la Real Gracia de Excusado, ha re
cibido relación de los frutos vendidos en el 
mes de Mayo último por el Administrador 
de dicha Real Gracia en esa ciudad, D . Juan 
B l o t ; y aunque no duda de la providad de 
éste, no puede prescindir de parecería muy 
limitados los precios á que manifiesta haber 
enagenado los frutos que manifiesta^ Esta cir
cunstancia , y los deseos de la Dirección pa-
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ra que no experimenten decadencia en su 
tiempo las rentas de S. M . la estimula á va-
¿S^se del acreditado celo dé V . S., y acom
pañarle copia de la citada relación para que, 
con la reserva conveniente , se sirva recono
cer los precios de los géneros mencionados 
en ella, y tomar las noticias que juzgue opor
tunas , de los á que corrían en los pueblos 
que. refiere , manifestándola con la misma 
reserva el resultado , con todo lo demás que 
los conocimientos prácticos de V . S. juzgue 
conveniente al mejor servicio del Rey . Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 de 
Jul io de 1802 = Manuel García de la Prada = 
Juan de Benavente=Sr. Intendente de la Pro
vincia de Cuenca. 

Contextacion al Núm. 4. 0 

RESERVADA. 

Habiendo pedido varias razones á muchas 
Juntas de esta Provincia de mi cargo para 
informar á V . SS. sobre su reservada de 
20 de Julio último , relativa á la relación 
de frutos pertenecientes á la Real Gracia del 
Excusado , vendidos en el mes de Mayo úl
timo por el Administrador de dicha Real 
Gracia en esta capital D . Juan Blot , de cu
ya relación me dirigieron V . SS. una co
pia manifestándome parecerles demasiado ba-
xos y limitados sus precios : los he recono
cido v confrontado con las insinuadas ra ̂ o-
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ríes; y en su conseqíiencia expongo á V . SS. 
que según el contexto de las mismas los fru
tos que incluye la dicha relación no s o n ^ j t . 
didos en el mes de Mayo que se relaciona^* 
y sí en los dos ó tres últimos meses del año 
próximo de 1801 , y puede ser que en M a 
yo solo se entienda la recaudación del i m 
porte de aquellas ventas ; pues.en el indica
do mes se han vendido los granos por lo ge
neral en todos ó los mas pueblos que con
tiene la dicha relación cerca de un precio 
duplicado, y si realmente se hubiese verifi
cado la venta de todos los granos en este 
mes de Mayo próximo , es induvitable que 
hubieran ascendido los importes de la cesa 
Excusada á su doble de valor , pues por lo 
común tiene acreditado la experiencia en es
te país , que de enagenarse los granos en el 
referido mes se verifica su venta con mas es
timación ; baxo de cuyo concepto pueden 
V . SS. caminar para las ventas sucesivas , y 
antes que estas se realicen tomar del mismo 
Administrador varias razones sobre los pre
cios corrientes , exigiendo de él al mismo 
tiempo que diga , según las noticias que de
be tomar, el aspecto que manifiesta el año, 
pues con este conocimiento me persuado lo
grarán V . SS., por lo general, realizar unas 
ventas ventajosas, verificándolas en tiempos 
oportunos ; y no dexarlas al libre arbitrio de 
los Administradores, pues con respecto á ser 
absolutos en este ramo , pueden muy b en 
quedarse ellos mismos con los granos á pre
cios moderados, y luego venderlos en el ci-

G 
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tado mes de Mayo, y por consiguiente que
dar un lucro conocida á su favor : que es 
todo quanto puedo manifestar á V . SS., 

¿SrJSahdo en esta parte llenar sus intenciones 
para el mayor aumento de los fondos de la 
Real Gracia del Excusado. Dios guarde á 
V . SS. muchos años. Cuenca 24 de Agos
to de 1802 = JosefMuñiz = Señores D . Ma
nuel García de la Prada y D . Juan de Be-
navente Directores de Reales Provisiones. 

Núm. 5.0 

Excusado = Reservada = Esta Dirección de 
Reales Provisiones ha recibido con la de 
V . S. , fecha 24 de Agosto ú l t imo, quantas 
noticias apetecía sobre la conducta del Ad
ministrador de Excusado en Cuenca , en ra
zón de la venta de frutos, de que había en
viado la nota (cuya copia se pasó á V . S. 
en 20 de Julio de este año ) exponiendo 
aquel Subalterno que las ventas se habían 
verificado en Mayo. Y al paso que la D i 
rección dá á V . S. las debidas gracias por 
la actividad y celo con que ha desempeña
do el asunto en obsequio de los Reales inte
reses , debe manifestarle que la expresada re
lación de ventas es respectiva á las executa-
das en el mes de Mayo : causa porque duda 
la Dirección de la buena conducta de dicho 
subalterno , á quien se dan órdenes como á 
los demás para que verifiquen en tiempos 
oportunos las ventas de los frutos de esta 
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Gracia que no sean aplicables al suministro 
de las Reales Provisiones. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 3 de Setiern¿^. 
de 1802 = Manuel García de la Prada = Juarí" 
de Benavente = Sr. Intendente de Cuenca. 

Núm. 6.° 

Hemos visto la contestación reservada que 
V . S. dio en 24 de Agosto último á la D i 
rección de Reales Provisiones, sobre que se 
informase á vista de un tanto de relación de 
venta de frutos, respectiva al mes de Mayo, 
que ese Administrador de Excusado D.Juan 
Blot remitid á la misma Dirección de Pro
visiones en 22 de Junio; por quanto duda
ba de su legitimidad , en razón de ser muy 
ínfimos los precios de los efectos contenidos 
en dicha relación , con respecto á los corrien
tes en la época á que se circunscribe, y no 
dexamos de estrañar la indulgencia en que 
V . S. declinaba para poner en buen lugar la 
conducta del Administrador , porque en efec» 
to, aquella excepción de la carta de V . S. 
nos ha parecido inoportuna y menos adequa-
da á las circunstancias del asunto, y á la im« 
parcialidad y rectitud que pide siempre el 
mejor servicio del Rey. 

E l dador de ésta , D. Josef Antonio Ce-
vallos, pasa de nuestra orden, y baxo nues
tras instrucciones , á purificar la conducta 
del referido Administrador , así en lo que 
respecta á la materia ú objeto de dicha re-
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lacion , como sobre otros puntos que presen
tan el aspecto de inferirse graves daños á los 
inrgreses de S. M . ; y á hacerse cargo de esa 

^ffcministracioh interinamente, quedando sus
penso y sin la menor acción sobre ella-el 
mencionado D. Juan Blot, á cuyo fin pre
venimos á V . S. lo haga entender así á es
te para que cese en todas sus funciones de 
Administrador, y entregue inmediatamente 
quantos papeles y razones pertenezcan á la 
Administración , manifestando un estado ac
tual, á satisfacción del Comisionado, á quien 
suministrará V . S. los auxilios que le con
vengan y pida para el mejor y mas comple
to desempeño de su encargo, por exigirlo 
así el servicio del Rey , que confiamos me
recerá á V. S. toda entereza y actividad pro
pias de su celo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1802 = 
Josef de Godoy = Josef de Ibarra = Sr. D. Jo-
sef Muñiz Intendente de Cuenca. 

Núm. 7.° 

•Recibí ayer, con atraso, el oficio de V . S., 
fecha 1? del corriente, con inserción del Real 
Decreto expedido por las Cortes generales y 
extraordinarias en 5 de Mayo úl t imo, y co
municado á V. S. en 23 del mismo por el 
Exmo. Sr. D . Josef Canga Arguelles , de or
den de S. A . el Consejo de Regencia, esta
bleciendo la conducta que deberán observar 
en lo succesivo los empleados de la Real Ha-



ciencia , en el caso de ser amenazados d in
vadidos por el enemigo los pueblos de su 
residencia , con arreglo á los capítulos ^i£L 
contiene el reglamento igualmente inserto,-
de todo lo qual quedo enterado para su de
bido cumplimiento en la parte que me to
ca , y lo haré entender á mis subalternos y 
casas Excusadas al propio fin. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Cuenca 15 de Agosto 
de i8n=Juan Blot = Sr. Intendente de esta 
Provincia. 

Núm. 8." 

Capítulos de la Instrucción reservada 
de $ de Junio de 1811. 

8. 

.Abrirá juicio público de todos los emplea
dos que hayan obtenido destinos, d exercido 
los antiguos baxo el gobierno intruso, á fin 
de purificar su conducta. 

9 . 
Para ello abrirá expediente á cada uno, 

en el qual consten los informes reservados 
que tenga á bien tomar de las personas mas 
bien vistas y de mejor opinión del pueblo. 
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1 0 . 

Hecho, fixará carteles, anunciando al píí-
blico el nombre, apellido y empleo del su-
geto , de cuya purificación se trate; admiti
rá las acusaciones fiscales y las defensas en 
público en las casas de Ayuntamiento. 

I I . 

E l que en vista del expediente merecie
re una total aprobación será puesto en su 
destino, sin perjuicio de esperar la aproba
ción del Consejo de Regencia por medio 
del Intendente. 

I 2 . 

Los que no tengan una absoluta y uni
forme aprobación , los que salieren tildados 
en alguna cosa, quedarán suspensos, arresta
dos ó presos, según la gravedad de las re
sultas, y sus expedientes pasarán al Intenden
te , para que haciéndolos presentes al Con
sejo de Regencia se acuerde lo conveniente. 

Num. 9.0 

Enterada la Regencia del Reyno de las con-
textaciones ocurridas entre V . S. y esa Jun
ta Provincial, sobre la reposición del Admi-
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nistrador del Excusado D. Juan Blot, con 
motivo de haberse presentado nuevamente 
después de haberse restituido á la capital 
quando estaba ocupada por los enemigos y-
permanecido en ella , se ha servido resolver 
que Blot no sea repuesto, sin que se obser
ven con él los Decretos de las Cortes. De 
orden de S. A . lo cemunico á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Cádiz 22 de Enero de 
1813= Gongora zs Sr. Intendente de Cuenca. 

Núm. io. 0 

E X M O . SEfion^La resolución que V . E . me 
comunica en oficio de 25 del corriente , con
testando al mió de 23 del mismo, insistiendo 
en que mande cesar á la persona ó personas á 
quienes hubiese encargado el desempeño de la 
Administración de la Real Gracia del Excusa
do , á fin de que la sirva libremente D, Juan 
Blot en la forma que previene el título de 
su nombramiento, tendría por mi parte el 
mas exacto cumplimiento, sino mediaran va
rias Reales resoluciones y consideraciones que 
me lo impiden á no atentar á su cumpli
miento. 

Yá manifesté á V . E . en mi expresado 
de 23 , que además de la orden de 4 de Ma
yo que cité , existían en mi poder otros do
cumentos , que según su resultado y demás 
consideraciones, que no pierdo de vista y 
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después expresaré , no aparece la conducta de 
Blot tan purificada como V. E . le juzga. 

c . Blot, á quien comuniqué lo que debía 
observar quando ocurriese una invasión en 
la capital, me contestó quedaba enterado pa
ra su cumplimiento, y la conseqiiencia que 
ha observado en punto tan delicado ha si
do haber preferido restituirse á Cuenca y 
permanecer entre los enemigos por espacio 
de mas de seis meses, al desempeño de los 
deberes que le tenia conferidos el Gobierno 
y la Patria, resultando á ésta por primer da
ño privar á V . E . de poder llevar á debido 
efecto lo dispuesto por S. A. el Supremo Con
sejo de Regencia en Real orden de 26 de 
Junio del año próximo pasado, que trata de 
hacer acopios de trigo, cebada, abena y otras 
semillas, entre ellas las que se recauden por 
el Excusado, para formar almacenes con que 
atender al socorro de los que defienden'los 
derechos de la Nación. 

La promulgación de las Reales resolucio
nes tiene por objeto la circulación para su 
execucion de parte de los magistrados á quie
nes se comete , y el promoverla por las per
sonas que aunque carezcan de esta qualidad, 
exerzan jurisdicción ú autoridad, siendo tan 
estrecha el encargo de su puntual cumpli
miento, que el Real Decreto de 14 de Julio 
de 1811 priva á los jueces y autoridades de 
sus destinos por solo el hecho de que por 
negligencia il tolerancia en aplicar las penas 
á los desobedientes dexen de cumplimentar
se , prohibiendo que el Consejo de Regencia 
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reitere por ningún pretexto ordenes una vez 
dadas, sin imponer antes la merecida pena á 
quienes hubiesen de qualquier modo culpa
ble retardado su cumplimiento , cuyo Real 
Decreto no solo está en toda su fuerza , sino 
que por otro de 11 de Noviembre del pro
pio año se fixd el término de tercero dia pa
ra quedar privado de su empleo qualquiera 
empleado público, civil ó militar, que en él 
no hubiere cumplido en la parte que le to
que el cumplimiento de la Ley ó Decreto 
que se les comunique. 

Sentado como indudable este principio no 
alcanzo la razón porque no estando encar
gado á V . E . declarar por buenos Españoles 
á los que salen de país dominado por el ene
migo ha procedido á hacerlo con Blot, fun
dándose en los quarenta documentos que ha 
presentado, no solo dando así por nula mi 
comisión especial en este punto y Reales ór
denes á que se contrae, sino también que aun 
en el caso de competer á V . E . ha prescin
dido de las indispensables formalidades que 
previene la de 19 de Marzo del año próximo 
pasado que yo observo puntualmente en es
ta villa, en los expedientes de los demás em
pleados que fenezco en virtud de mi comi
sión , como consta á V . E . , siendo de notar 
que habiendo acudido alguno á V . E . recla
mando se modifique mi providencia final ha 
reconocido por justo el no deber ingerirse 
en la tal comisión , y tínicamente lo ha he
cho con Blot, individuo que por todos mo
tivos se halla con una responsabilidad de 

H 
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conseqiiencia muy superior á la de los otros. 

No es mi ánimo ofender la conducta de 
jRlnr; pero las funciones de mi ministerio no 

>me"permiten prescindir de la exacta obser
vancia de las reales resoluciones , sin expo
nerme á sufrir las penas citadas y declarár
seme por una autoridad parcial o desobe
diente. Blot tiene contra sí tantas soberanas 
deliberaciones que sería una difusión imper
tinente el citarlas, creyendo bastar ya las 
mencionadas en este escrito y en ios demás 
que sobre el asunto tengo pasados á V . E . , 
concluyendo con el literal contexto del Real 
Decreto de 4 de Julio del mismo año, pues 
aun considerando á Blot en la clase de un 
mero emigrado , y libre de la responsabili
dad que le impone el Real Decreto de 5 de 
Mayo, se está en el caso de no podérsele 
reintegrar en su anterior destino , pues si en 
el primero se estableció que todos los que 
no hubiesen salido á los dos meses después 
de instaladas las Cortes , no tuviesen acción 
al reintegro en sus empleos , sueldo , asigna
ción ó gratificación , por identidad de razón 
corresponde hacerse lo mismo con Blot, pues 
no solamente no salió á los dos meses de 
ocupada la capital, sino que permaneció en 
ella mas de seis, después de haber cometi
do el delito de trasladarse á Cuenca desde un 
pueblo de la Sierra donde existia emigrado, 
despreciando la orden, que se lo prohibía y 
ofreció su cumplimiento , agregándose á esto 
el que puede ó mas bien debe graduarse por 
sospechosa semejante salida, atendiendo á 
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que habiéndola realizado en el momento 
mismo en que se tomo providencia para que 
se administrase la renta, es de inferir 11¿§Q 
á su noticia, y entonces executó lo que no 
hubiera hecho en caso contrario , no pudien-
do desentenderme tampoco de la época en 
que lo ha hecho, época ciertamente en que 
los mas egoistas y sospechosos quieren pre
sentarse á la vista del gobierno y del pu
blico como unos verdaderos patriotas, pues 
ven que las circunstancias de ventajas con
seguidas por nuestros defensores en estos t i l -
timos tiempos hacen con probabilidad creer 
inmediata la salvación del reyno y expul
sión de los enemigos. 

V . E . dice en su expresada contextacion 
que para decretar la habilitación de Blot ha 
tenido presentes las Reales órdenes que le es
tán comunicadas y debían versar en el asun
to , la naturaleza del ramo , las instrucciones 
que le rigen, y el cumplimiento de los en
cargos que el tribunal apostólico de Cruzada 
y gracias subsidiarias tiene hechos á la Jun
ta. Las Reales órdenes que V . E . haya po
dido tener presentes y debían versar en el 
asunto,comprehendo sean generalas y no par
ticulares con respecto á Blot, como lo es 
mi comisión para él y demás empleados com-
prehendidos en la lista dirigida al Gobierno, 
pues en otra forma habría tomado V . E¿ el 
mismo conocimiento sobre los demás, quan-
do lejos de ello nada ha providenciado á las 
reclamaciones de mis providencias que le han 
hecho algunos individuos, como anterior-

H 2 
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mente dexo dicho ; baxo de este supuesto 
quedan sin fuerza alguna lo mismo que la 
naturaleza del ramo, instrucciones que le ri-

^ g e ñ y y encargos del tribunal, por quanto no 
se trata del modo y forma como se ha de 
manejar y dirigir , sino de la conducta del 
Administrador , siéndome bastante notable 
que quando á mis oficios de 29 de Junio y 
4 del corriente resolvió V. E . la separación 
de Blot, y se conformó en que se encarga
se á los Administradores generales de rentas 
de la Provincia y de los Partidos de San Cle
mente y Huete el manejo y recaudación de 
este ramo , con intervención de las Contadu
rías respectivas en la misma forma, ó ba
xo el mismo sistema de las tercias reales, 
no me pasase V . E . como tan amante del 
buen orden y observancia de lo que se fia 
á su eficacia y celo las tantas reales órde
nes , instrucciones y encargos del tribunal, 
para que las oficinas de cuenta y razón se 
arreglasen á todo ello y no lo hiciesen por 
el método de tercias reales. 

Me es del mayor sentimiento no poder 
prescindir en este acto de manifestar á V . E . 
el olvido en que ha estado este ramo, ha
llándose V . E . con los encargos que cita, 
hasta que promovido por mí se ha acorda
do lo que debia con mucha anterioridad , y 
cuyos rendimientos habrían satisfecho varias 
necesidades eme hemos padecido , mirando, 
como se ha mirado, con indiferencia que Blot 
habiendo emigrado de Cuenca en un prin
cipio, como todo el vecindario, se restituye-
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se á aquella capital quando el enemigo la 
ocupo permanentemente , y que desde allí 
sin anuencia de V . E . ni autoridad legírv^a 
alguna haya recaudado por sus oñciales y co
misionados un ramo pingüe , sin saberse su 
paradero é inversión , por cuyas operaciones 
tan contrarias á quanto dicta la razón , uti
lidad de la Patria , y prescriben todas las rea
les disposiciones, dexo discurrir á la consi
deración de V . E . los cargos que le resul
tan , y que no pueden desvanecer todos los 
reglamentos ni órdenes que el tribunal ten
ga comunicadas , pues sea gobernado como 
quiera el indicado ramo nadie le reconoce 
baxo de otro aspecto que uno de los que for
man la Hacienda pública de la dotación de 
la quinta secretaría que establece el Sobe
rano Decreto de 6 de Abril del presente año. 

Blot, como Administrador del Excusado 
debió unirse á las legítimas autoridades de 
la Provincia , ó ponerse de acuerdo con ellas 
para establecer su oficina en qualquiera pun
to libre , recaudando quanto fuese posible 
para atender á la subsistencia del Soldado, 
objeto á que se halla destinado el Excusa
do , y lo mismo como individuo de la co
misión del Partido de Cuenca , en quien los 
leales Ciudadanos depositaron su confianza 
á fin de corresponder á ella y contribuir con 
sus tareas y desvelos á satisfacer las necesi
dades de la Patria en quanto le fuese posible. 

Si no me equivoco V. E . por acuerdo for
mal declaró separado de la Junta Superior, 
mientras el Gobierno supremo no mandase 



otra cosa á su vocal D. Juan Sanjurjo Mon
tenegro , en ocasión que solo se encontraba 
COí»v*l delito de no haber continuado unido 

"A'u" V . E . , y presentádose en la villa de Utiel 
á vivir como un particular , sin ocultarse de 
las tropas francesas quando residían ó tran
sitaban por aquel pueblo , y lo mismo ha 
sucedido con su Vice-Presidente Don Anto
nio Gines Herrero , también vocal de la Jun
ta , por haberse retirado á su casa de la vi
lla de Requena ocupada por el enemigo; si 
á estos se les hace tal declaración ¿quál de
be ser la de Blot que reúne á la calidad de 
empleado la de vocal de la comisión de Par
tido? si conforme á las Reales órdenes y co
misión que me está dada y queda referida, 
resulta la separación de sus empleos á va
rios individuos sin manejo ni cargo de cau
dales , por solo el hecho de haber abando
nado sus obligaciones , estableciéndose en 
Cuenca, y permaneciendo allí ocupados en 
un oficio ú jornal como qualquiera otro ve
cino , y que por su clase ninguna atención 
merecian al gobierno intruso ¿quál deberá 
ser la que corresponda á Blot que tenia pro
metido por sí y sus subalternos el exacto 
cumplimiento del Real Decreto de 5 de Ma
yo de 1811 , y que por su empleo y calidad 
ha llamado la atención del gobierno intruso, 
que es lo que por ahora se sabe? Si Blot, á 
pesar de tales diferencias, y algunas otras que 
puede se ignoren aun quedase repuesto en 
su destino de Administrador, y por conse-
qiiencia en el de Vocal de la comisión de par-



tido ¿qué orden de proporción guardaba la 
justicia? ¿y qué argumentos tan fuertes é in
contestables no harían los ex-vocales deja 
Junta , y los empleados excluidos? ¿qiré te
nían que temer entonces los que residen en 
Cuenca sin haber cumplido las órdenes pa
ra su reunión al gobierno legítimo, después 
de haber acreditado una apatía é indiferen
cia al servicio de la Patria , subsistiendo allí 
cuidando de sus bienes y posesiones para li
brarlas de un confisco, cuyo cargo es cabal
mente , y por lo menos el que puede resultar 
contra Blot ? ¿ y por fin, qué esperanza de pre
mio ó distinción se hacia entre los desobe
dientes á la ley, egoístas y sospechosos , y 
los obedientes buenos Españoles que abando
nando sus bienes , exponiendo su vida , y su
friendo los trabajos y penalidades que V . E . , 
yo y mis subalternos tenemos sufrido en la 
larga serie de persecución del enemigo? 

Nada produce en una nación mayores 
males que imponer á unos el castigo de la 
ley que han quebrantado , al paso que que
dan impunes los delitos de otros : la nuestra, 
que por fortuna no respira en estos dias mas 
que modelos de igualdad y de justicia , es 
una de las primeras atenciones del Gobier
no hacerlo así entender á todos sus Ciuda
danos , y por lo mismo expedió el decreto 
de 18 de Marzo último para satisfacer los 
deseos de los buenos, y dexarles tranquilos 
y asegurados de que qualesquiera empleado 
fugado de país ocupado , y presentado en el 
libre quedaba bien purificada su conducta 
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quando fuese declarado por buen español; 
siendo esto una verdad tan comprobada, que 
no hay necesidad de salir del suelo de la ca
pital1 de nuestra Provincia. Los empleados 
que en Cuenca sirven al gobierno intruso, 
adictos á su partido , y desobedientes á la 
ley, trataron de hacer creer á los patriotas 
que ningún castigo esperaban porque estuvie
sen sirviendo, ni contribuyendo á las máximas 
del enemigo , quando tenian seguridades de 
V . E . , cuyas ideas iban produciendo en los 
buenos el descontento y la desconfianza : así 
se me avisó con toda seguridad por un ce
loso de la justa causa , que no se cansa de 
proteger del modo que le es posible el bien 
de la Provincia , y la felicidad y acierto 
de su gobierno : y yo , que previ los males 
que de no cortarse iban á resultar , resolví 
extender por m í , en honor de V . E . , y bien 
de la Patria , y dirigir para su fixacion en 
los sitios públicos de aquella Ciudad el pa
pel de que acompaño copia , cuya disposi
ción realizada en el momento ha produci
do los buenos efectos de que V . E . se halla 
enterado por los avisos que se han dado. No 
solo Cuenca , sino la Provincia toda está agi
tada , y en observación de las operaciones del 
Gobierno legítimo en las presentes críticas 
circunstancias, y como del buen proceder y 
aplicación de penas con igualdad y sin dis
tinción ha de resultar el bien de la Nación; 
se está en el caso de que nunca han sido tan 
obligadas las autoridades como ahora , así á 
proteger y premiar al bueno , como á cas-
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tígar al culpado , cuyo deber está bien ter
minantemente expreso en las soberanas de
terminaciones. 

N i éstas, ni la confianza de la Nación por ' 
quanto dexo hablado, y por lo demás que 
omito en beneficio de la brevedad , permiten 
de modo alguno la reintegración á D . Juan 
Blot en la administración de la real Gracia 
del Excusado , mientras los expedientes de 
su conducta política en Cuenca , del olvido 
en que ha tenido sus deberes, y del estado 
de manejo y cuentas de su encargo no se ha
llen instruidos y fenecidos qual corresponde, 
y reclamo desde ahora , no solo por mi desti
no de Intendente , que me impone la obliga
ción de procurar de qualquier modo posible 
la entrada en tesorería, y aplicación á los ob
jetos á que deben , los caudales y frutos del 
estado, sino también como Ciudadano , de 
cuyas obligaciones no puedo prescindir en 
tiempo alguno , dexando abandonados, d al 
arbitrio de un particular pertenencias algu
nas de la Hacienda pública , pero mucho me
nos en el estado actual de cosas y necesida
des que padecemos ; por lo tanto , reprodu
ciendo á V. E . que me es imposible mandar 
cesar en la recaudación del Excusado á los 
administradores de rentas que han circulado 
las ordenes y están trabajando sin cesar, es
pero que para el mejor acierto se sirva co
municarme las instrucciones que rigen en el 
ramo , y me dice haber tenido presentes, con 
las advertencias d encargos hechos por el tri
bunal de Cruzada y gracias subsidiarias, man 

i 
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dando á Blot permanezca en esta villa pre
sentándose diariamente á recibir mis órdenes 
COJTJO tengo pedido á V . E . en -23 del corrien-

Ve,"' cuya solicitud tuvo y tiene por objeto 
enterarme del estado de la administración , y 
hacerle aprontar qualquiera alcance que con
tra él resulte , con presencia de las cuentas 
que se le mande rendir; todo esto sin per
juicio de que V. E . haya remitido el expe
diente al referido tribunal, pues así esto co
mo los avisos que yo he dado antes, y ahora 
dexo dados al Gobierno para su completa ins
trucción , en nada se oponen á unas medidas 
interinas que aseguran la justicia y los inte
reses del Estado. = Dios guarde á V . E . mu
chos años = Poveda de la Sierra 28 de Julio 
de 1812 = Vicente Frigola. = Excmo. Sr. V i -
ce-Presidente y Junta superior de Cuenca. 

IMohe podido menos de sorprehenderme al 
ver, por el oficio de V . E . de 15 del corrien
te, la poca fuerza que le ha hecho mi expo
sición de 28 de Julio úl t imo, acerca de la ha
bilitación que infundadamente se quiere re
solver para que sirva D. Juan Blot la admi
nistración del Excusado, tratando de conven
cerme con reflexiones indiferentes de lo que 
prescriben las leyes, y prescindiendo del ter
minante contesto de ellas; así por esto , co-

Num. 1 1 . ° 

EXCMO. SEÑOR. 
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mo por qnanto tengo dicho en el asunto, es
taba en el caso de no continuar la conversa
ción de un punto tan explicado y concluido; 
pero deseando el mejor servicio, y no crtxai-
á V. E . lugar á duda alguna , le diré por úl
tima vez , que si D. Juan Blot tuvo para su 
ida á Cuenca el motivo de los insultos y ma
les que allí sufría su familia , podia haber
los remediado con no haberla enviado, ó ha
ber dispuesto su salida á otro pueblo , como 
lo hacen y han hecho mas de uno que tienen 
cargos públicos del servicio y recaudan del 
Erario. Si quando en Setiembre del año úl
timo en que salieron de Cuenca las autori
dades se hubiese reunido á ellas en cumpli
miento del real Decreto de 5 de Mayo de 
1811 , y entonces colocado á su familia en 
otro punto , habría cortado los males que 
sufría en Cuenca, y lo mismo la equivoca
ción que él padeció en creer no existía go
bierno en la Provincia por las falsas voces es
parcidas ; mas no puede haber lugar á creer 
que esta ocurrencia le impidiese su reunión 
á las autoridades, solo sí que es un pretex
to de que quiere valerse con poca premedi
tación. Blot, digo, no ha pensado en reunir
se con exposición ni compromiso alguno, y 
sí acogerse al viento mas favorable á sus in
tereses y comodidad , siendo una prueba de 
ello el que habiendo corrido las voces de dis
persión de V . E . y oficinas á últimos del mes 
de Enero, mediaron desde Setiembre quatro 
meses para hacerlo , y ya que entonces no 
lo verif icó, debió executarlo á mediados de 
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Febrero, en que era público en Cuenca la 
residencia de V . E . y demás dependencias en 
la villa de Eeteta, quando en el dia 19 fui-

.y l̂ruV perseguidos por las tropas francesas que 
guarnecían á aquella Ciudad , y no esperar 
á realizarlo en fin de Junio , época en que 
nuestras armas y las aliadas habian consegui
do ventajas tan aproximadas á la decisión, 
cuya causa no dexa lugar á duda de que fué 
el único origen de su fuga , y que hasta en
tonces no pensó remotamente en emigrar. 
Blot fué suspenso del destino de administra
dor por su residencia entre los enemigos, ol
vido del desempeño de sus obligaciones al 
lado del Gobierno legítimo , y desprecio de 
la ley. Quiero conceder á V . E . solo por un 
momento que Blot sea colocado en la clase 
de un emigrado, que justifique su buena con
ducta , y que se le declare sin cargo alguno 
que le prive de la administración de Excu
sado , y también que ni deba ser ante mí; 
pero no compitiendo por ningún título á 
V . E . semejante declaración , ¿ puede dexar 
de hacerse en la cnancillería del territorio 
conforme á las soberanas disposiciones expe
didas en el asunto? Esto no se ha verifica
do , y esto es lo que precisamente y por pun
to general debe preceder á la habilitación de 
todo empleado ; luego es bien clara la in
oportunidad con que V. E . quiere tan em
peñadamente la reintegración del citado Blot, 
hasta el extremo de llegar á dudar del buen 
desempeño del ramo de Excusado por la In
tendencia , administraciones de rentas y con-
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tadurías quando todos sus individuos tienen 
bien acreditado su celo y vastos conocimien
tos , no solamente en los ramos antiguos ..si
no en los de nuevo establecimiento qué* es* 
tan acostumbrados á plantificar, y vencer con 
acierto qualquiera dificultades. 

Así pues, y hallándome asegurado de que 
D . Juan Blot no está en aptitud de ser rein
tegrado en la administración de Excusado 
de esta Diócesis, penétrese V . E . de que no 
mandaré á mis subalternos cesar en la recau-
dación del ramo mientras no llegue el caso 
de justificarse en el tribunal competente , re
mitiéndoseme por él copia de la sentencia 
que diere para disponer su publicación con
forme á la real orden de 19 de Marzo de 
1811 , y de que la Regencia del Rey no me 
lo mande expresamente con vista del expe
diente que tengo dirigido á S. A . , y que si 
V . E . expidiese las veredas que dice para, 
prohibir que los mayores dezmeros entre
guen cosa alguna á disposición de la Inten
dencia de mi cargo y administraciones de la 
Hacienda publica, sabré con la resolución que 
debo á mi obligación y á mi carácter, soste
ner mis justas intenciones , y hacerlas efec
tivas por los medios que me sea posible, de 
cuyos resultados preveo grandes males así al 
Erario publico como á diversos Ciudadanos; 
pero á estos, al resto de la Provincia , y al 
Gobierno , haré patente por un impreso las 
operaciones de V. E . , y las mias desde que 
empezó á tratarse de la remoción de Blot, 
la qual pudo también verificarse con ante-
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rioridad de algunos dias , y que V . E . es el 
tínico que debe responder á la Nación de 
aauellos daños y demás que puedan seguir
le , por no remitirme así las instrucciones y 
ordenes con que dice se halla relativas al 
Excusado , y reclamadas por mí en el cita
do oficio de 28 de Julio que reproduzco en 
todas sus partes, como todos los papeles que 
me asegura existen en poder de Blot, y que 
tanto pueden conducir al acierto y recauda
ción del ramo. = Dios guarde á V . E . muchos 
años. es Poveda de la Sierra 20 de Agosto de 
1812 = Vicente Frigola. = Excmo. Sr. Vice
presidente y Junta superior de Cuenca. 

NÚm. 1 2 . ° 

Francisco Gregorio Ayllon , Escribano de 
S. M . , del número de esta Ciudad de Cuen
ca , mayor de rentas, de la Intendencia , y 
Notario mayor del tribunal de la Santa Cru
zada de esta Ciudad y Obispado : 

Certifico que en el juzgado de la misma 
se ha seguido expediente sobre la purificación 
de D. Juan Blot, vecino de ella, y Adminis
trador suspenso de la real Gracia del Excu
sado , del que resulta : Que á solicitud su
ya , después de suspenso en execucion de las 
reales ordenes de 21 de Setiembre de 1812, 
pidiendo su formación y juicio hasta su ter
minación en que se declarase la reposición 
en este destino, expuso se había fugado el 
29 de Junio de la Capital ocupada por los 
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franceses, abandonando su casa y familia , ha
berse presentado en Poveda , donde residia 
la Junta y la Intendencia el 8 de Julio, ha
ber procurado habilitarse para el mejor -éxei 
cicio de su administración en las circunstan
cias críticas de recaudar los diezmos de ga
nado y lana , reuniendo los documentos que 
habia podido conservar sobre su conducta y 
porte en Cuenca durante su permanencia ba-

Junta del mérito de quarenta documentos 
que le presentó, accedió á que exerciese su 
destino libremente en el pueblo que consi
derase mas seguro , lo que no efectuó por 
las disposiciones tomadas por la Intendencia 
anteriormente para la formación y presenta
ción de cuentas , diciéndole en oficio que 
hallándose separado de su destino no podía 
exercer sus funciones mientras no fuese con
cluido en el modo y forma que quería S. M . 
el expediente que debía formalizarse : por 
auto de 22 del mismo se mandó pasar al 
asesor para su formación : se unieron y ru
bricaron los papeles hallados en Cuenca el 
primero de Setiembre por el Comisario Or
denador de los reales Exércitos é Intenden
te en comisión D. Félix Bergado, quien no
ticioso de que D . Juan Blot habia solicita
do del gobierno intruso la ratificación del 
título de administrador del Excusado, y en-
tregádole las cuentas de este ramo , mandó 
que el escribano José Gervasio Escobar, pu
siese certificación de ello , y que declarase 
P . Manuel Sánchez Carralero, cuyo testi-

que penetrada la 
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monio y declaración se colocan al final con el 
número primero y segundo. Consta del expe
diente que entre los papeles abandonados por 
58s franceses en su precipitada fuga, y recogi
dos por dicho Comisario Ordenador , de que 
se hizo inventario , se hallan dos oficios de 
D . Juan Blot, hablando de la formación de 
cuentas de este ramo , una cuenta que dio de 
sus productos en 30 de" Abril de 812 al go
bierno intruso , con una nota al final de que 
varios dezmeros habían acudido á él repi
tiendo varias cantidades que le habían en
tregado y se les exigían segunda vez , con 
un oficio de remisión ; tres quadernos de 
cuentas que dio , acompañando á cada uno 
un plan en que se demuestran las especies 
de trigo , cebada , centeno , corderos, lana, 
y diezmos menores en dinero que adeuda
ban las casas Excusadas, teniendo las cuen
tas y planes fechas de 20 de Abril de 1810, 
6 de Agosto de 811 , y 12 de Marzo de 
812 ; una lista de los pueblos que compren
de el Excusado en esta Provincia , dos re
cibos con facturas de haber entregado D . 
Juan Blot, como tal administrador, por ma
no de D . Román Ortiz , para suministros 
á las tropas francesas siete mil cincuenta y 
nueve reales por uno , y mil seiscientos se
tenta y tres por otro en Mayo de 1812 , y 
los autorizan dicho D . Román , y D . San
tiago Antonino , que era el administrador 
de las rentas Decimales por los franceses ; un 
oficio suyo de 6 de Junio al Comisario ge
neral de policía , en que entre otras cosas 
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le decía no poder desempeñar el cargo de' 
Comisario , por haberle nombrado y to
mado posesión de Regidor presidente de •? 
Municipalidad; otro oficio suyo como pre
sidente de ella , participando al mismo Ad
ministrador de bienes nacionales un acuer
do del Cabildo ; otro de 7 de Junio á la 
justicia de Reyllo pidiéndole trescientas es
tacas para la fortificación de Cuenca, pre
viniéndola , y á los vecinos, que á la me
nor falta serían castigados severamente, el 
qual se copiará en el num. 3? ; otro oficio 
en borrador que pasó al Comisario de po
licía en 26 de Mayo para el ministro Ar
ribas , de haber pasado al tribunal la causa 
formada por D. Juan Blot para averiguar la 
muerte de Antonio Carrillo , que se saca 
num. 4? Unido todo , se incorporaron tres 
oficios de dicho Blot al Administrador de 
bienes nacionales de 4 y 28 de Marzo , y 
15 de Junio , que con la cabeza y pie de 
las cuentas se sacan con los mímeros 59, 6? 
y 79; siguen las cuentas de 808 , otra cuen
ta de 809 de fecha 2 1 de Setiembre de 811 : 
sigue el plan de diezmos-adeudados en 809, 
de 6 de Agosto de 811 : otro del año de 
10 con el plan de frutos menores de dicho 
año cobrados á dinero; una lista de los pue
blos del Excusado del año de 812 , que se 
sacan con los números 89, 9? , 10 , 11 y 12. 

Se le recibió declaración á D. Juan Blot, 
en la que reconoció ser suyos los papeles de 
cuentas y demás citados , á excepción del 
borrador que habla sobre remesa de la cau-

K 



C74] 
sa criminal, y una lista de los pueblos de 
la Provincia que no tenia fecha ni firma; 
s ia íener noticia de lo que pudo haber hecho 

—— su encargado Ortiz en Requena por la inter
ceptación de la comunicación , y que firmo 
el oficio pidiendo las estacas á la villa de 
Reyllo como Regidor decano ; pero que le 
obligó á ello el Duque de Mahon con mu
chas y repetidas amenazas. Pasó al Promo
tor fiscal , quien expuso la resultancia cri
minal contra este interesado , y por auto ase
sorado de 24 de Diciembre de 1812 , entre 
otras cosas le mandó consultar el expedien
te con la Sala del territorio de Granada , si
guiendo entre tanto separado del destino de 
administrador. 

Num. 1? Yo el infrascrito Escribano de S. M . , y 
Testimonio m i m e r o de e s t a Ciudad y su tierra, cer

tifico y doy fe , que con motivo de que 
el empleado en rentas Decimales por el go
bierno intruso D. Manuel Sánchez Carrale
ro , fué alojado en mi casa por boleta dada 
por el secretario D . Paulino Zori Crespo, 
advertí su inclinación á hacer favor á los 
pueblos en las cuentas que les liquidaba, y 
por lo mismo durante su permanencia en mi 
casa , le supliqué y conseguí los que son 
notorios, por la obligación que tenia de pro
porcionar á favor de la Nación quanto me 
fuese posible ; que pasados dos meses y me* 
dio ó tres , mudó su alojamiento á la casa 
de D . Juan Blot , á donde para seguir yo 
mis buenos oficios pasé diferentes veces de 
dia y noche, y valido de la confianza que 
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el Carralero me dispenso, con dicho moti
vo me acuerdo, y tengo muy presente, ha
ber visto una mañana entre nueve y djez 
de ella un borrador sobre la mesa que des
pachaba dicho Carralero , reducido á hacer 
ver el dicho D. Juan Blot sus servicios y 
méritos contraidos desde que estuvo em
pleado en la real fábrica de texidos de esta 
Ciudad , hasta que logró la administración 
de 4a real Gracia del Excusado, los que ad
quirió desde este instante , la familia de que 
se veía rodeado , y otras muchas cosas que 
no tengo presentes por el tiempo que ha 
transcursado , y su suplica reducida á que 
se le continuase por el rey José en su des
tino de administrador de dicha real Gracia, 
con quien hablaba todo el ingreso de dicho 
borrador , que contenia un pliego de letra 
muy metida, ignorando si con efecto se pu
so en limpio y remitió á la villa de Ma
drid , sobre todo lo que, y con mas exten
sión podrá hablar el referido Carralero, y 
lo único que , por lo que á mí respeta , pue
do decir. Y para que conste á virtud de lo 
mandado en el auto anterior , doy el pre
sente , que signo y firmo en Cuenca á 9 
de Setiembre de 1812= Está signado = José 
Gervasio de Escobar. 

En la Ciudad de Cuenca á 11 de Se- Num. 2? 
tiembre de 1812 el señor D . Félix Berga- Declaración 
do, Administrador general de todas rentas de Cairaie-
reales , é Intendente en comisión de esta r o -
Provincia , asistido de mí el Escribano , pasó 
á las reales cárceles de esta Ciudad , donde 
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se hallo á D . Manuel Sánchez Carralero, 
vecino de Fontidueña de Tajo, á el qual 
su Señoría por ante mí el Escribano tomo 

— y recibió juramento en forma de derecho, 
que prestó según y como se requiere, ofre
ció decir verdad en quanto sepa y fuere pre
guntado , y siéndolo por el auto que ante
cede , se le leyó el testimonio que le mo
tiva , y enterado, dixo : Que es cierto que 
D . Juan Blot, vecino de esta Ciudad, hizo 
la representación que expresa D. José Ger
vasio Escobar en su testimonio, haciendo 
ver sus méritos y servicios, familia, y otras 
razones que expuso , y puesta en limpio 
la dirigió por mano de D. Luis Saiz, Pre
fecto , para que la remitiese al Director de 
bienes nacionales, para que dando éste cuen
ta al rey José , se le continuase en la Ad
ministración de la real Gracia del Excusado, 
que ignora si hubo resultas ; pero sí sabe 
que el D . Juan Blot presentó las cuentas 
con cargo y data á el Administrador de ren
tas Decimales. Que es quanto puede decir 
como cierto y la verdad, baxo el juramen
to que ha prestado, en que se afirma y ra
tifica , y en esta declaración leida que le fué, 
que es de edad de veinte y cinco años , y 
con su Señoría firmó , advirtiendo que las 
cuentas las presentó Blot en el mes de Ju
nio ultimo, de que doy fe = Bergado. = Ma
nuel Sánchez Carralero. = Ante mí = Fernan
do Pablos Vallano. 

Num. 3? Para las obras de fortificación de esta 
Capital, mandadas hacer por el Excmo. Sr. 
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General Gobernador de esta Provincia , á 
que con arreglo á su mandato deben con
tribuir los pueblos de su circunferencia <~on 
los materiales que se han señalado á cada 
uno de ellos , y ha cabido á ese pueblo el 
número de estacas que al margen se ano
tan. Estas estacas deben ser de quatro á cin- Trescientas 
co varas de largo, y de ancho á nueve pul- estacas, 
gadas de grueso, que las nueve es un pal
mo , que viene á ser su recior como el mus
lo de un hombre , que no se han de qua-
drar , sino venir peladas: han de ser con
ducidas en carros, pues en cavalgaduras se
rá difícil traerlas, por cuya razón se ha te
nido presente para ello , y quedarán pues
tas en esta Ciudad á disposición de D . Maria
no Inza , empleado facultativo , que vive 
calle de la Cárcel mas arriba del correo pa
ra el dia 13 del corriente, trayendo antes 
las que se vayan haciendo. Son tales las pre
venciones que el Excmo. Sr. General Go
bernador ha hecho verbalmente á esta mu
nicipalidad , que á la menor falta que se 
advierta por V m . , d de los vecinos á quie
nes les haga el encargo d reparto, serán mul
tados y castigados severamente , á que no 
darán lugar = Dios guarde á Vm. muchos años. 
Cuenca 7 de Junio 1812 = Juan Blot = A l a 
Justicia de la villa de Reyllo. 

A la Justicia de la villa de Reyllo = del Sobre. 
Corregidor interino de Cuenca = Se le dará 
recibo al conductor, y se le pagarán doce 
reales vn. = Está rubricado. 

Señor Ministro = Cuenca 26 de Mayo de Num. 4V 
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1812 = Con esta fecha he pasado al Presiden
te del tribunal criminal extraordinario y de 
es£a Provincia las diligencias indagatorias 
practicadas en virtud de especial comisión 
mia , por D . Juan Blot, Comisario del quar-
tel de S. Esteban de esta Ciudad, para ave
riguar el autor ó autores de la muerte vio
lenta dada á Antonio Carrillo , vecino de la 
misma, cuyo cadáver fué hallado por el ca
bo de mi ronda Pedro Gonzá lez , en el si
tio llamado Baxada de la Noguera en la ma
ñana del 22 del corriente , y lo elevo á la 
consideración de V. E . para su debido co
nocimiento. = Dios &c. = num. 8? 

Nura. 5. La indisposición de mi salud me im
pidió' contestar ayer al oficio de Vm. fecha 
2 del corriente que he recibido , y enterado 
de su contenido , debo manifestar que las 
declaraciones o' tazmías originales de las ca
sas excusadas de este Obispado (que ha es
tado á mi cargo hasta ahora), firmadas de 
los mayores dezmeros y curas en los años 
de 1808, 1809 y 1810 , las remití en de
bido tiempo á la dirección general de reales 
provisiones residente en Cádiz , á conse
cuencia de lo prevenido en las reales orde
nes expedidas para el gobierno de esta ren
ta , y por tanto no me es posible el pasar 
á Vm. dichos documentos; »pero podré dar-
„ l e un equivalente haciendo sacar copia del 
„plan que se accstumbra á acompañar á las 
„ cuentas generales de los frutos adeudados 
,, por las casas excusadas en su especie y en 
„ dinero perteneciente á los citados años. 
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,, siempre que me avise hacerle al caso." E n 
quanto á las cuentas generales de los frutos, 
y valores que produxo esta real Gracia en 
los años de 1808 y 1809 las tengo solven
tadas , y remitidas á la dirección general de 
reales provisiones residente en Cádiz , con 
todos los documentos de justificación perte
necientes á ella ; como asimismo los recibos 
de los frutos y dinero que exigieron las jus
ticias de los pueblos para suministrar las tro
pas de productos del año de 1810, « c u y a 
„ cuenta general estoy formando , y acabada 
„que sea podré dar á Vm. también las co-
„pias ó razones que necesite para el cum
plimiento de las superiores órdenes que 
„ me dice habérsele comunicado." = Dios guar
de á Vm. muchos años. Cuenca 4 de Marzo 
de 1812 = Juan Blot. = Sr. D . José Estrada, 
administrador de bienes nacionales. 

Habiendo acabado de formar en borrador Num. 6 
la cuenta general de los valores que produxo 
la real Gracia del Excusado de este Obispa
do, y su agregado el Priorato de Uclés, que 
estuvo á mi cargo en el año de 1810 , remi
to á Vm. las adjuntas copias de ésta , y del 
plan de los diezmos adeudados por las casas 
Excusadas en especie y dinero , juntamente 
con las copias de iguales documentos res
pectivos á los años de 1808 y 1809 , que 
se sirvió pedirme en fecha 12 del corrien
te para los fines que expresa el oficio ante
rior del dia 2. Las fiestas que han mediado, 
con la falta de escribientes instruidos , y -de 
dinero para su pago, me han impedido el 
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despachar dichas copias con la mayor breve
dad y limpieza , cuyos defectos espero ten
drá Vm. la bondad de disimular , ínterin pi
do á Dios guarde su vida muchos años. Cuen
ca 28 de Marzo de 1812= Juan Blot=Sr. 
D . Josef Estrada Administrador General de 
bienes nacionales de esta Provincia. 

Num. 7? Habiendo acabado de copiar en limpio 
segunda vez (por el borrador que se salvó 
del saqueo de mi casa) la cuenta del dine
ro recaudado por mí á buena cuenta de los 
productos de las casas excusadas de este Obis
pado , que estuvo á mi cargo el año de 1811, 
la remito á Vm. adjunta con la liquidación 
y relación que expresa , y de su recibo es
pero se sirva darme aviso. Dios guarde á 
Vm. muchos años. Cuenca 15 de Junio de 
1812=; Juan BlotrzSr. Administrador de Ren
tas decimales. 

Cuentas ge Real Gracia del Excusados Obispado de 
neralcs de Cuenca, Cuenta general que yo D. Juan 
l 8 x I # Blot y Moral, Administrador que he sido de 

la real Gracia del Excusado en este Obis
pado de Cuenca, y su agregado el Priorato 
de Santiago de Uclés, doy de las cantidades 
de dinero que he recaudado á buena cuenta 
del valor de los diezmos, de corderos, la
nas y demás menores adeudados por las ca
sas excusadas en el año próximo pasado de 
1811 ,.sin hacer mérito de los diezmos de 
granos, mediante no haberlos vendido ni he
cho uso de ellos, y sí dexado todos á dis
posición de las justicias y comisiones de los 
Pueblos, para su inversión en suministros á 
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las tropas, á* consecuencia de las o'rdenes que 
me estaban comunicadas por el Gobierno an
terior. f 

Estampa lo recaudado en cada Pueblo, 
cuyo cargo y data señala , concluyendo 
así = Suma la data de esta cuenta ciento seis 
mil doscientos treinta y seis reales, diez mrs. 
vn. , y siendo el cargo de quarenta y tres 
mil veinte rs. , nueve mrs. vn. , resultan de 
alcance á mi favor y contra esta renta, se
senta y tres mil doscientos diez y seis rs. y 
un maravedí vn. ; en cuya forma doy esta 
cuenta , cierta y verdadera , según mi saber 
y entender, salvo error , que no valga , y la 
juro á Dios y á esta >J«, y la firmo en tres plie
gos con este, en Cuenca á 30 de Abril de 
1812 ¿= Juan Blot. 

Se advierte que las cantidades de dinero Nota» 
de que se compone el cargo de esta cuenta 
me fueron satisfechas antes de establecerse el 
actual Gobierno, y posteriormente han acu
dido á mí varios de sus respectivos dezme-
ros excusados, solicitando la devolución de 
ellas, supuesto que por la Administración 
de Rentas decimales se les han exigido des
pués, y cobrado segunda vez á la fuerza , no 
obstante haber acreditado el pago con mis 
recibos; en cuya atención y no ser justo que 
paguen sú diezmo duplicado tengo por opor
tuno el anotarlo aquí para que conste ser 
acreedores al debido resarcimiento. Cuenca 
ut supra= tiene una rúbrica. Num 8? 

Real Gracia de Excusado de Cuenca de la Cuenta gral. 
Real Hacienda = Obispado de Cuenca = año de 1808. 

L 
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de i 8 o 8 . = Relacion jurada.y cuenta ordena
da que yo D . Juan Blot y Moral , Admi
nistrador por S. M . de la real Gracia de 
Excusado de este Obispado de Cuenca y su 
agregado el Priorato de Uclés , doy del valor 
que en el tuvo la expresada real (íracia en el 
año de 1808 , décimo quinto del estableci
miento de su Administración de cuenta de la 
real Hacienda , que con cargo y data es en la 
forma siguiente. 

Estampa las cantidades en granos diez
madas , y la data á continuación , concluyen
do en esta forma = En cuya forma doy esta 
cuenta que va cierta y verdadera á mi sa
ber y entender , (salvo error que no valga) 
sujeta á la pena del tres tanto, según estilo 
de Contaduría mayor de cuentas de S. M . , 
y la juro á Dios y á esta >j*, y la firmo en 
quatro pliegos con este , en Cuenca á 20 de 
Abril de 1810.:= Juan Blot. 

A continuación de esta cuenta sigue el 
plan por menor de los diezmos de las ca
sas excusadas , con expresión de la cantidad 
de cada especie. 

Num. 9 . Real Gracia de Excusado de cuenta de 
Cuenta de la real Hacienda = Obispado de Cuenca, año 

j8op. de 1809. = Relación jurada y cuenta ordenada 
que yo D. Juan Blot y Moral, Administrador 
por S. M. de la real Hacienda del Excu
sado en este Obispado de Cuenca , y su agre
gado el Priorato de Santiago de Uclés , doy 
del valor que en él tuvo la expresada real 
Gracia del Excusado en el año de 1809 , dé
cimo sexto del establecimiento de su admi-
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nistracion de cuenta de la real Hacienda, 
que con cargo y data es en la forma si
guientes 

Sigue el cargo de frutos reunidos y sus 
valores , con la data , concluyendo así : 

En cuya forma doy esta cuenta que va 
cierta y verdadera á mi saber y entender ( sal
vo error que no valga ) sujeta á la pena del 
tres tanto , según estilo de Contaduría ma
yor de cuentas de S. M . , y la juro á Dios 
y esta señal de >{«, y la firmo en quatro plie
gos con este , en Cuenca á 21 de Setiembre 
de 1811. — Juan Blot. 

Plan que demuestra los diezmos mayo- N? 10? 
res en especie, y el valor de los menudos 
en dinero que han adeudado para S. M. en 
el año de 1809 , las casas elegidas por ma
yores dezmeras en todo este Obispado de 
Cuenca y su agregado el Priorato de Santia
go de Uclés , cuya Administración está á mi 
cargo. 

Detalla el por menor de diezmos de ca
da casa , y concluyen:Así resulta de las taz
mías originales y relación jurada de venias 
de frutos que acompaña á mi cuenta del va
lor de la real Gracia de Excusado, en este 
Obispado de Cuenca y su agregado el Prio
rato de Santiago de Uclés, respectiva al año 
de 1809, firmada con esta fecha. Cuenca 6 
de Agosto de 1811. = Juan Blot. 

Real Gracia de Excusado = Obispado de 1 1 < ? 

Cuenca = Frutos de 181 o. Cuenta de 

Relación jurada y cuenta ordenada que 
doy yo D . Juan Blot y Moral, Administrá

i s 2 
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dor por S. M . de la real Gracia de Excu
sado en este Obispado de Cuenca , y su agre-
gadovlvel Priorato de Santiago de Uclés del 
valor que en el tuvo la expresada real Gra
cia en el año de 1810 , décimo séptimo del 
establecimiento de su Administración de cuen
ta de la real Hacienda, que con cargo y 
data es en la forma siguiente. 

Siguen las partidas de cargo y data y 
concluye. 

En cuya forma doy esta cuenta que va* 
cierta y verdadera á mi saber y entender 
(salvo error que no valga) sujeta á la pe
na del tres tanto, según estilo de Contadu
ría mayor de cuentas de S. M . , y la juro á 
Dios y á esta >f« , y la firmo en tres pliegos 
con este, en Cuenca á 12 de Marzo de 1812.=; 
Juan Blot. 

Sigue el plan que demuestra las especies de 
trigo , cebada, centeno, avena, corderos, lana, 
y diezmos menores en dinero, y concluye. 

Así resulta de las tazmías originales y 
relación jurada de ventas de frutos que acom
paña á mi cuenta del valor de la real Gra
cia del Excusado en este Obispado de Cuen
ca , y su agregado el Priorato de Santiago de 
Uclés, respectiva al año de 181 o, firmada con 
esta fechamCuenca 12 de Marzo de 1812:=^ 
Juan Blot. 

N? 12? Plan de los Pueblos que comprende el 
real Excusado en la Provincia de Cuenca 
año de 1812. 

Pueblos que comprende el real Excusado 
en la Provincia de Cuenca. 
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Estampa los Pueblos por el abecedario, 

sin poner fecha. 
Conviene lo inserto y compulsado • con 

el testimonio del expediente , de que hace 
referencia y obra en la Intendencia para su 
gobierno , á que me remito; y para que cons
te , en virtud de lo mandado por el Sr. In
tendente de esta Provincia lo signo y firmo 
en Cuenca á 12 de Agosto de 1813 = está 
signado =2Francisco Gregorio Ayllonm 

Núm. 1 3 . ° ' 

Real Decreto de ¿ de Mayo de 1811. 

Art. 18. 

E n punto á papeles se sacarán de la Capi
tal los mas interesantes, reduciendo lo po
sible su numero , para evitar el entorpeci
miento que causan en las marchas. Del ra
mo de Exército se sacarán la cuenta corrien
te del Tesorero y los libros de la interven
ción de ella : de Rentas los libros de la in
tervención y los corrientes de la depositaría 
y administraciones: las cuentas de los Teso
reros desde el año de 1808 inclusive hasta 
el dia , aunque no se hallen liquidadas. En 
punto á las órdenes particulares en que se 
fundan los pagos, bastaría extraer listas fir
madas por los Contadores, en las quales cons-
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te , el sugeto, la cantidad que cobra, y la 
Real orden, pues esto solo es suficiente pa
ra asegurar los intereses del Rey y de los 
que le sirven. 

Núm. 14.0 

(^uedo enterado por el oficio de V . S. de 
21 de Mayo, del caudal y lienzo que remi
tía para socorro de las necesidades del Exér-
cito de mi mando , el qual , y Yo en su nom
bre, dá á V . S. gracias por el celo con que 
trabaja para proporcionarle auxilios de que 
tanto necesita. 

Siento á la par de V . S. la morosidad 
con que esas autoridades proceden en el co
bro de las deudas que resultan á favor de 
la Nación , y con esta fecha prevengo ai In
tendente del Exército que me dicte las pro
videncias que exija la indiferencia de unos 
cuerpos que debian obrar con actividad en 
un servicio de tanta importancia para el bien 
de la Patria. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Quartel General de Elda 7 de Junio 
de i8 i3=Xavier E l í o = S r . Intendente de 
la Provincia de Cuencam 



Núm. 15." 

EXMO. SE5JOR : qnando apenas reunidos en 
esta capital, después de las freqüentes y ace
leradas marchas á que nos vimos obligados 
desde últimos de Enero hasta principios de 
Marzo , por la ocupación y tránsito del ene
migo por la Provincia , tratábamos de tomar 
los conocimientos debidos acerca del escan
daloso arresto del Intendente , de la misma 
y demás tropelías cometidas por el Capitán 
D. Francisco Federic, tuvimos desde luego 
la satisfacción de saber el justo concepto que 
la prudencia de V . E . había formado acer
ca de todo , y sus activas disposiciones para 
restituir al exercicio de sus importantes car
gos á un empleado público de tanta conside
ración por todos respetos , y vindicar su au
toridad y opinión de las resultas de un tan 
ruidoso acontecimiento. Sin embargo , no por 
esto desistimos de nuestro proposito, ni cum
pliríamos con nuestro deber si dexasemos de 
clamar incesantemente porque con la mayor 
energía se castiguen y contengan tan crimi
nales desórdenes, pues de otro modo ni las 
autoridades ni los ciudadanos estarán jamás 
libres de padecer las mas crueles vexaciones, 
y perecer por fin víctimas del capricho de 
uno ú otro individuo. 

La adjunta copia certificada del expedien
te formado por esta Junta Superior para ave
riguar con exactitud los hechos, y tomar las 
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medidas que le competen , instruirá á V . E . 
completamente del extremo á que pudo pre
cipitarse la temeridad é imprudencia de Fe-
deri£,.que n o contento con hollar el respe
to de una autoridad principal, viola los de
rechos de un Ciudadano, allanar una casa, 
y desconocer hasta el sagrado de los papeles; 
dispuso que en los mismos términos se atro-
pellase en sus destinos y personas al Tesore
ro principal y al Subdelegado de Huete , ocu
pando igualmente sus papeles y los cauda
les públicos , disponiendo con la mas inau
dita arbitrariedad su conducción á la Capital, 
sin meditar ni aiín los riesgos en que ponía 
los recursos del Estado por la proximidad 
del enemigo. 

La Constitución de la Monarquía Espa
ñola infringida , las leyes despreciadas , in
sultada la Nación en las autoridades, á quie
nes tanto respeta , y los pueblos de esta Pro
vincia principalmente escandalizados, todo 
clama Exmo. Sr. por las mas severas provi
dencias para evitar las funestas resultas que 
baxo qualquier aspecto traen consigo seme
jantes atentados; y esta corporación que ha 
visto arrancar de su seno y tratar como á 
un reo á un digno individuo , á quien tan
tas veces vid entregarse á los mayores peli
gros , y sufrir las mas crueles angustias y pri
vaciones por sostener la legítima autoridad 
en la Provincia , y cumplir con los cargos 
que el Gobierno Supremo le tiene confiados; 
no puede menos de clamar igualmente por 
el mas completo desagravio , y porque los 



[«93 
pueblos á quienes representa no se persuadan 
que después de tanta sangre vertida , y tan
tos sacrificios hechos para consolidar 2I go
ce de sus derechos están todavía en tiempo 
de que impunemente se puedan cometer se
mejantes excesos. Así se lo promete de la jus
tificación de V . E . , cuya vida ruega á Dios 
conserve muchos años. Junta Superior de 
Cuenca 10 de Abril de 1813 =3 Tomas An
tonio Saizr=:Juaquin Morales y Heredia =z 
Ignacio LerinmExmo. Sr. D . Francisco Xa
vier E l í o , General en Gefe del 2? Exército. 

Num. 16.0 

Esta Junta Superior ha recibido el oficio 
de V . S. fecha 2 del corriente , con qiie se 
sirve remitir un exemplar del manifiesto que 
ha publicado con motivo del atentado co
metido por el Capitán D . Francisco Federic 
en el dia 30 de Enero illtimo; y en medio 
de lg satisfacción que la resulta al reconocer 
la justicia y la energía con que el Gobierno 
Supremo ha provisto en el asunto, tiene el 
sentimiento de no haber recibido el oficio 
del Sr. General en Gefe D . Xavier Elío, 
indicados en los folios 11 y 12 del expre
sado manifiesto, pues ciertamente habría te
nido el mayor placer en comunicarlo inme
diatamente á todos los pueblos de la Provin
cia , así como con él mismo habría evitado, 
interponiendo vigorosamente su autoridad, 
el atropellamiento escandaloso de la de V . S. 

M 
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y su persona, executado por el citado Fe-
deric , arrestando á V. S. , ocupando sus pa
peles ,.y conduciéndolo como un reo al Quar-
tel General del 2? Exérci to , si no se hubie
sen hallado con el mayor sentimiento la ma
yor parte de los individuos que componen 
esta corporación, emigrados de la'Capital des
de los dias 22 y 23 de dicho mes de Enero, 
á. causa de la proximidad del enemigo; pe
ro aunque estando dispersos y temerosos de 
caer en las manos del enemigo , supieron tar
de y sintieron entrañablemente tan temera
rio como no esperado suceso, y lo gradua
ron desde luego de atentado, por la expe
riencia que tienen del modo de proceder de 
V . S. como vocal de esta corporación; tu
vieron la satisfacción de saber que todos los 
Ciudadanos de carácter é inteligencia, afectos 
y desafectos á su persona , graduaban de in
discreto é imprudente el procedimiento de-
Federic; entendiendo que si no se tomaba 
una condigna satisfacción no estaba segura 
ninguna otra autoridad de que la atropella-
se del mismo modo que qualquiera otra per
sona , sin que como en el caso ocurrido á 
V. S. precediese forma alguna de proceso de 
que resultase delito probado; y por lo qual 
ni las autoridades, ni menos los Ciudadanos 
podrían prometerse otra cosa que infraccio
nes . freqüentes de la Constitución. Todo lo 
que manifiesta la Junta al Sr. General en 
Gefe del Exército 2?, por si tiene á bien 
comunicarla por duplicado el oficio que se 
indica en el manifiesto, para circularlo á los 
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pueblos de la Provincia , á fin de que V . S. 
asegure su opinión , como tan justamente se 
merece por su distinguida persona , destino 
y conducta ; esto sin perjuicio de que la Jun
ta fundada en lo que ya resulta del expedien
te pendiente en ella sobre el procedimiento 
del Comandante Federic , que no contento 
con haber atropellado á V . S. hizo lo mis
mo con el Tesorero de la Provincia y el 
Subdelegado del Partido de Huete, hará al 
Gobierno Supremo la representación conve
niente , para que castigue y contenga seme
jantes excesos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Junta Superior de Cuenca 4 de Abril 
de 1813 =zTomas Antonio Saiz —Joaquín 
Morales y Herediam Ignacio LerinnzSr. In
tendente de esta Provincia. 

Núm. 17.0 

S r . Intendente de Exército y de esta Pro
vincias E l Ayuntamiento Constitucional de 
la Ciudad de Huete : luego que ha tenido 
la interesante y plausible noticia de haber 
sido V . S. restituido á la Capital de Pro
vincia , y declarada por la Suprema Regen
cia del Reyno y Sr. General en Gefe del 
2? Exército su inocencia , con motivo de los 
atropellos cometidos en la persona de V . S. 
le ha servido de la mayor complacencia y 
júbilo , pues que no dudo un instante de que 
así resultaría por lo notoria que es la jus
tificación de V . S. en esta Ciudad y pueblos 

M 2 
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de dentro y fuera de la Provincia, y tribu
ta á V. S. este cuerpo político enorabuenas 
sin guarismo , hasta que pueda hacerlo de 
otras por causas mayores. Nuestro Señor guar
de y conserve la vida de V . S. dilatados años 
en mayor exaltación. Huete y Abril 3 de 
1813 = Francisco Librero — Benito de la 
Cuesta =z Josef Ortega Josef Serrano = M a-
nuel PeraltamDe acuerdo del Ayuntamien
to Const i tucional^Víctor Ignacio de Vera. 

Núm. i8.° 

E l Ayuntamiento Constitucional de esta 
Villa ha tenido la satisfacción mas comple
ta al ver el manifiesto con que V . S. presen
ta á la Provincia y á la Nación entera su 
rectitud, su conducta y demás prendas que 
le hacen digno de la confianza pública : es-
cusada era semejante exposición para los bue
nos Españoles que gobernados por la razón 
conocen y aprecian su valor ; pero como por 
desgracia no todos estiman estas virtudes, 
antes sí procuran obscurecerlas y mancillar
las , se hace indispensable en semejantes ca
sos correr el velo y descubrir la verdad, 
que á pesar de la intriga y maquinación nun
ca pierde su fuerza y estimación. Si la estre
pitosa tropelía y arresto de V . S. hizo du
dar á algunos de su justificación , su pruden
te y documentado manifiesto les habrá per
suadido, de quán vanas son las irupciones del 
engaño contra la irresistible barrera de la 
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Junta. Si aquel atentado afligid á los que 
conocían la injusticia, su inocencia acrisola
da les ha llenado de alegría , y hecho cono
cer que por un Gobierno sabio y liberal no 
puede ser protegida la maldad. Este Ayun
tamiento para cerciorar al vecindario del 
digno Gefe de Hacienda que tiene á su ca
beza decreto se tocase la campana de el re-
lox público , á fin de reunirle , y que veri
ficado se leyese el expresado manifiesto de 
V . S. desde un balcón de las salas consisto
riales que dá á la Plaza mayor, lo que se 
executo por el Secretario de Ayuntamiento, 
teniendo la complacencia de conocer la sa
tisfacción cjue causo á los concurrentes ver 
sincerado a su Intendente, y restituido al 
empleo, para proseguir en sus tareas y pro
porcionar la felicidad de su Provincia , qual 
ha experimentado este común , hallando am
paro y protección en la sensibilidad de V . 
S. , que ha sabido apreciar su patriotismo y 
socorrer con liberalidad las necesidades de 
tantos infelices á quienes, la suerte conduxo 
á la miseria. Dios guarde á V . S. muchos 
años. San Clemente* 13 de Abril de T 8 T ^—; 
E l Marqués de Valde Guerrerom Migel Xi-
menez Torrecilla mRamon Vicente de Pra-
das —Vicente de Arcas —Ventura Briz Cues
t a n Francisco MuñozmPedro Josef Risue
ño =: Secretario r=Sr. D. Vicente Frigola, In
tendente de esta Provincia. 



de dentro y fuera de la Provincia, y tribu
ta á V. S. este cuerpo político enorabuenas 
sin guarismo , hasta que pueda hacerlo de 
otras por causas mayores. Nuestro Señor guar
de y conserve la vida de V . S. dilatados años 
en mayor exaltación. Huete y Abril 3 de 
1813 —Francisco Librero — Benito de la 
Cuesta n:Josef Ortega-— Josef Serrano st Ma
nuel PeraltamDe acuerdo del Ayuntamien
to Const i tucional=Víctor Ignacio de Vera. 

JLA Ayuntamiento Constitucional de esta 
Villa ha tenido la satisfacción mas comple
ta al ver el manifiesto con que V . S. presen
ta á la Provincia y á la Nación entera su 
rectitud, su conducta y demás prendas que 
le hacen digno de la confianza pública : es-
cusada era semejante exposición para los bue
nos Españoles que gobernados por la razón 
conocen y aprecian su valor ; pero como por 
desgracia no todos estiman estas virtudes, 
antes sí procuran obscurecerlas y mancillar
las , se hace indispensable en semejantes ca
sos correr el velo y descubrir la verdad, 
que á pesar de la intriga y maquinación nun
ca pierde su fuerza y estimación. Si la estre
pitosa tropelía y arresto de V . S. hizo du
dar á algunos de su justificación , su pruden
te y documentado manifiesto les habrá per
suadido, de quán vanas son las irupciones del 
engaño contra la irresistible barrera de la 

Núm. 18.0 
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Junta. Si aquel atentado afligid á los que 
conocían la injusticia, su inocencia acrisola
da les ha llenado de alegría , y hecho cono
cer que por un Gobierno sabio y liberal no 
puede ser protegida la maldad. Este A y u n 
tamiento para cerciorar al vecindario del 
digno Gefe de Hacienda que tiene á su ca
beza decreto se tocase la campana de el re-
lox público , á fin de reunirle , y que veri
ficado se leyese el expresado manifiesto de 
V . S. desde un balcón de las salas consisto
riales que dá á la Plaza mayor , lo que se 
executd por el Secretario de Ayuntamiento, 
teniendo la complacencia de conocer la sa
tisfacción que causo á los concurrentes ver 
sincerado á su Intendente, y restituido al 
empleo, para proseguir en sus tareas y pro
porcionar la felicidad de su Provincia , qual 
ha experimentado este común , hallando am
paro y protección en la sensibilidad de V . 
S. , que ha sabido apreciar su patriotismo y 
socorrer con liberalidad las necesidades de 
tantos infelices á quienes, la suerte conduxo 
á la miseria. Dios guarde á V . S. muchos 
años. San Clemente* 13 de A b r i l de i 8 i ^ m 
E l Marqués de Valde Guerrero = Migel X i -
menez T o r r e c i l l a n R a m o n Vicente de Pra-
das —Vicente de Arcas —Ventura Br iz Cues
ta =- Francisco Muñoz = Pedro Josef Risue
ño = Secretario rrrSr. D . Vicente Fr igo la , In
tendente de esta Provincia. 


